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INTRODUCCION: 

LA MEDICINA LEGfl. CONSTilUYE UNA DISCIRJNA QUE ESTUDIA Y DETER

MINA LAS COODICIOOES BIQÓGJCAS DEL SER HUMANO COOSIDERADO COMO SUDO 

DE DERECHO: COMPRENDE ÁREAS DE COOOCI M IENTOS Y DESTREZAS DE LAS CIENCIAS 

MÉDICAS Y BIOMÉDICAS, DE LAS CIENCIAS SOCIMS Y DE LAS DEL DERECHO. ADE

MÁS , CO'SIRIBUYE A FUNDAMENTAR LAS 1'.rnMAS J.JlÍDJCAS DE COOVIVENCIA HUMANA 

Y A ESTAllECER LAS BASES DEL TRATAMIENTO DE LA DESADAPTACIÓN DEL INDIVIDUO -

Y LA SOCIEDAD A ESTAS IK:RMAS. 

LA MEDICINA LEGfl. ES UNA DISCIRJNA DE UNIÓN Y COPARTICIPACIÓN -

ENTRE LA MEDICINA Y El DERECHO. UN MEDIO DE COMUNICACIÓN ENlRE El MÉDICO 

LEGISTA Y El JJlJSTA PARA fLJVIAR O RESO..VER LCG PROO.EMAS QUE 51.RGEN DEL 

SER. DEL MODO DE SER y DEL DEBER SER DE LCG INDIVJDUCG: EVPÚJA LCG DArlCG 

CAUSAOC6 A LA SfWD FÍSICA. M ENTfl. O SOCli'I. Y SU REIACJÓN COO LCG PRECEPTOS -

U:Gfl.ES: SE INTERESA EN LCG M ECANISMCG DE ADAPTACIÓN A DICHOS PRECEPTOS, 

ASÍ COMO EN ESTA!l.ECER LAS BASES DE LCG QUE DEBAN SER INQJJÍOC6 O MODIFICA

OC6 EN LA U:Gl~CJÓN, DE ACUERDO COO LCG CAMBICG SOCIMS Y LCG ADELANTCG 

DE LAS CIENCIAS MÉDICAS. ASIMISMO CONTRIBUYE A IDENTIFICAR LA PERXX'lfl.IDAD -

BIO-PSICO-SOCifl. DE LCG INDIVIDUCG EN RELACIÓN COO SU RESPOOSABilJDAD J..RÍDICA. 

COMPITT A ESTA DISCIRJNA TANTO LCG PROO.EMAS MÉDICO-U:Gfl.ES 

REFERENTES fl. SUDO VIVO COMO LCG PRO!l.EMAS MÉDICO-U:Gi'!.ES COOCffi\/IENTES 

i'I. CADÁVER. 

LA MEDICINA LEGfl. A INCREMENTADO SUS CAMPCG E IMPmrANCIA 

COO LCG AVANCES CJENJiFICCG, TECIU!ÍGICCG Y SOCJfl.ES, Ü. AUMENTO DE LA 

Pal.ACIÓN Y El AflOllDAMIENTO DE LAS GRANDES DlfERENCIAS SOCli'l.ES EN NUESTID -

PAÍS, LA MECANIZACIÓN DE LA VIDA MODffi\/A, LA lfflJJENCIA DE LCG ASPECTOS 

NOCIVCG DE LCG MEDICG MODffi\/CG DE DIVll.GACJÓN, El SERIO POO!llMA DE LA 

FARMACOOEPENDENCIA Y LAS DEFOlMACIOOES Y DESVIACIOOES DE LA PEimNILJDAD -



HAN AUMENTADO COOSIDERAEUMEl'fíE LOS CA9J5 DE PROB.EMAS MÉDICO L.EG"1.ES. 
(9, 11). 

Es OBVIA LA NECESIDAD DE RECOPILM LOS NUEVOS CCNOCI M IENTCS 

DE LA MEDICINA CON P051EU AFUCACIÓN /ll.. 0ERECHO Y DE CONTAA CON MECANIS

M05 QUE FACJUTEN LA COMUNICACIÓN DEl. MÉDICO CON EL JRISTA Y El. U:Gls.AOCR.

TAMSIÉN ES INDISPENSAlli PROMOVER Y CRGANIZAR INVESTIGACIONES rn LOS ASPEC

TOS DE SU PROPIO llfTERÉS, ASÍ COMO FOMWfAR LA PREPARACIÓN DE PRCfESION"1.ES 

QUE, MEDIANTE UNA ENSEÑANZA ADECUADA, PROYECTEN LA IMPCRTANCIA DE LA 

ESPEClfLJDAD, DOMINEN SUS TÉCNICAS. RESUEl.VAN SUS PROEUMAS, APCRTEN NUEVOS -

REClffi'.lS Y TENGAN LA ACTITUD QUE PERMITA UN ME..ffi EJ:RCICIO DE LA MEDICINA 

LEGfi.. 

SE ESTIMA OOE EN LA REPÚaJCA MEXICANA SE ELABCRAN AN~MENTE -

MÁS DE DOS Mll.JJ)'¡ES DE DICTÁMENES MÉDICO U:G"1.ES, LA CUAATA PARTE DE 

Ell.C6 EN a DISTRITO FEDEM.. Y SE PRACTICAN Mll.ES DE AUTOPSIAS, SI BIEN 

NO TODAS LAS OOE DEBIERAN RENJZAASE PCll F/ll..TA DE PEFSJN/ll.. PREPARADO. 

HAY ElfTIOADES FEDERATIVAS OUE CUENTAN CON UN SQJ) MÉDICO PAAA -

ESTAS FUNCIOOES. PCll OlRA PARTE, UN GRAN NÚMERO DE MÉDICCS EJ:RCEN FUN-

CIONES DE MÉDICOS U:GISTAS SIN LA DEBIDA PREPAAACIÓN O ACREDITACIÓN. 

LAS Al'fíERlffiES COOS!DERACIOOES HACEN EVIDENTE LA NECESIDAD DE 

FOlMAA ESPECl/>l.ISTAS CAPACES DE EMITIR DICTÁMENES MÉDICO U:G"1.ES COO 

LA PRESICIÓN QUE EL P!lOGRE9J DE LA DISCIFUNA PERMITA, Y DE GO..ABCllAR DE 

ESTA MANERA A OUE LA SOCIEDAD f'flüf'ICIE A SI MISMA Y /ll.. INDIVIDUO, LA PRESER

VACIÓN DE LA S!WD DENTOO DEl. MARCO DEl. 0ERECHO. 

&:w PROPÓSITCS DEl. cum PREPARAR ESPECl/>l.ISTAS EH MEDIC!t!A 

LEG/ll.. Eu:VANOO EL DE CO\OCI M IENT05 Y DESTREZAS DEL MÉDICO CIRUJ\f/J, /ll.. 

GRADO NECESAAIO CtJE U: PERMITA EVIWAR. MANLl\R Y DICTAMINAR ADECUADAMEN-

TE LOS CAS05 M ÉDICCS U:G/ll..ES, A.ANEAR. DIRIGIR Y PRACTJCAA LOS FOOCEOI M JE/fT05 -

7 



TENDIEITTES A CffilEGIR DESDE a PUNTO DE VISTA JNDIVJOUPL PENITENCIARIO Y 

SJCii !AS fi.TERACIC\'JES DE LA S/WD PROOJVES A LA DEUNCUEriCIA O OOE SE DERI

VAN DE EUA PCR FfUA DE ADAPTACIÓN fi. MARCO LEGPL ( 1) 

A LA MEDICINA LEG!t. JuDIClfi. LE COMPETE LA MISIOO DE TENDER 

UN PUENTE ENTRE a PENSAR ..LRÍDICO y a BICLÓGICO. APARECE ASÍ COMO UNA 

DISCIFUNA PARTICU,\R OOE PRESTA CONCL.llSO NECESARIO A LA E...ECUCIOO DE LA 

LEY. 

Si, LA MEDICINA ES IND!SPENSAfliS A LA JJ511CIA, Y ADEMÁS, SIN 

MEDICINA NO HABRÍA BUENA JJ511CIA. ESTA SERÍA MUY A MENUDO lmE"1.IZAll.E 

SI NO ESTUVIERA IWCRMADA PCR MÉDIC05 ESPECl"1.ISTAS, UAMAOOS MÉDICOS 

LEGISTAS O MÉDICOS PERITOS. 

LA MEDICINA LEGfi. NO ES UNA DISCIFUNA DESAGRADAfli, INGRATA, 

MACABRA, COMO /WUNCS ffiEEN: ES PCR a CONTRARIO, VIVAZ., RE"1.ISTA. APASIC\'JAN

TE, Pal l"lJE SE ABRE AMFUAMENTE A LA VIDA SJClfi. CONTRIBUYENDO A FCRMAR 

HOMBP.FS ENAMCRAOOS DE LA CIENCIA, DE LA VERDAD Y DE LA JJSTICIA. (2) 

ANTECEDENTES : 

LA MEDICINA LF.Glt. HA EXISTIDO DESDE a PRINCIPIO DE l!S s1ru:s.

EN !AS SY.IEDADES INCIPIEITTES. EN l!S INICIOS DE LA AffiUPACIOO DE l!S HOMBRES 

POOEMlñ DECIR. DESDE OOE CAÍN MATÓ A ABn.. YA EXISTEN MANIFESTACICT'ES 

DE MEDICINA LEGPL LA CUJ'i. HA <XmlDO PAREJJ CON LA EVQJJCIOO DE l!S TIE M

PCS Y DE LA JLRISPRUDENCIA. 

YA HIPÓrnATES, EN SU JLRAMENTO HACE MENClfo DE ASPECTOS DEC\'J

TCLÓGICOS y Da Swuo PRCfESIC\'Jlt.: Gtu:NO. INICIA l!S ESTUDIOS P/>AA SABER SI 

a PULMOO RESPllii o rn. SIENDO a ANTECEDENTE DE LA OOCI MACIA PULMONAR. 



EN EL A.íb 250 A.C .. ERASITRATO PRACTICABA ES1UDI05 CADAVÉRICOS PARA DETERMI· 

NAR lA CAUSA DE lA MUERTE: EN EL UBOO DE MOISÉS, EN EL T PI.MUO.EN LC6 

PAPIRO; DE KIWM. DE Luxrn y DE TESAS, YA ENCCffiRl\MCS CITAS MÉDICO 

l.EGPU.5. 

[1 PRl~~R EXAMÉN DE UNA VÍCTIMA DE ASESINATO. SE AlRIBUYE 

A ANTIST!O, DE QUIEN SE DICE OJE HIZO UN RUDIMENTARIO EXÁMEN DEL CADÁVER -
DE Jwo CESÁR. ENCCffiRANDCSE 23 HERIDAS DE PUÑ.Al Y ANUNCIÓ OJE SCU\MENTE 

UNA ERA FATf.L lA OJE LE AlRA VESÓ EL CffiAZÓN, 

IJ.ALEMJ, C"Jf DESTACÓ ENTRE LC6 A'm 130 Y '2ffJ DE NUESlRA ERA, 

REt<.JZÓ UN BUEN NUMÉRO DE AUTOPSIAS, Y FUÉ EL PRIMER MÉDICO OJE RE!.ACIO'JÓ 

LOS SÍr..'TOMAS COO LC6 SIGJ\o5 P05TERICllES A lA MUERTE. 

t.N 1248 APNlFCIÓ EN CHINA UN VQUMIN050 UBOO TllU.ADO: --

t1SI Yüm !_11, EN EL OJE SE OETNJ..ABAN LC6 MÉTO!JOC PARA EXAMINAR A lAS 

VÍCTIMAS DE AS.ALTO Y ASESINATO. 

LA EoAn MEDIA NO HA OOJUCIDO NADA. LA TCRRRA ERA EL PRJNCIP.Al -

RECIKO PARA DEMCSlRAA l.A CUYABnJOAD DE LOS SOSPECHCGC6 Y ASESINOS, lA 

MEDICINA PROHIBÍA QUE SE ABRIERAN LC6 CADÁVERES. LA EDAD MEDIA NO CfRECÍA 
MUCHl\S P0518nJDADES PARA OJE lA CIENCIA MÉDICA SE CONVIRTIERA EN AUXnJAR -

OQ. DERECHO. EN EL Afb 1507 EN SUElO .ALEMÁN APARECIÓ UN LIBRO DE LEYES. 

LA CONSTITUTIO BAMBERGUENSIS CRIMIN/lJS, ClllJENABA l.A COOSU.JA MÉDICA 

EN CAW5 DE Itf"ANTICIOIO Y DE LESla.JES CXRPOWLS, SIRVIÓ DE MODELO A UN 

CÓDIGO PEN.Al MUCHO MÁS EXTEt;SO. lA CCl,ISTTIUTlO CRIMIN/llS CARCl.JNA o 

CóD100 PENPL DEL EMPERAOCR CAR.OS V Y DEL SACRO IMPERIO ~OMANO. a 

~MPEP.ADCll CA!lffi 1/ LO ffiJMl.LGÓ EN EL Afb 1532. SIN EMBAAGO EN ELUBOO NO 
SE IWDÍA PARA NADA INVESTIGACICl'JES MÉDICAS, TODO lD QUE SE PERM lñA ERA 

ENSANCHAR lAS HERIDAS PARA COMPROBAR SU PRCfUNDIOAD. TENÍA QUE PASAR 

AÚN MfOIO S!Wl PARA QUE SlRGIERAN l!lS PRECl.ffiCRES DE lA MEDICINA LEGfL 

l\MBRa;!Q PARÉ, FRANCÉS OJE VIVIÓ DE 1509 A 1590. PRECIJ&ll 
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DE LA CIRUGÍA. lffi ITIUAM'.S FffiTUNATO FIDELE DE Pi'l.ERMO Y PAQ.O ZACCHIA 

DE ROMA lRABAJ\BAN ~ UN TEffiEJ.O PREPAAADO EN LA PRIMERA MITAD DEL 

51(10 XVI PCR ANOOÉ.S VESiUl.5, EL MÉDICO OOE INICIÓ LAS D!SECCIOOES CADAVÉ

RICAS Y 9.JSTTIUYÓ LAS IDEAS FANTÁSTICAS 9l3RE El INTERJCR DEL HOMBRE PCR 

COMFrolAC!OOES crENñncAS. PARÉ DESCUBRIÓ lffi PU.MOOES DE Nlílos ESTRANGULA

ocs V!G..ENTAMENTE PCR SUS PAOOES. Buscó HUEU.AS OJE PERM!TIERÁN DESCUBRIR -

rnÍMENES SEXU/liS. FCRTUNATO FIDELE !NVESITGÓ lffi siNTOMAS DE ACC!OENTE 

Y ASESINATO EN LAS PERSO'IAS AH03ADAS: PAa.o ZACCH!A HIZO OBSERVACIOOES 

DE LAS HERIDAS DE BAA CffilES DE CUCHRl.D, ASFIXIAS, ABCRTO E lfFANTIC!OIOS. -

SUICIDIOS Y ABEmAClOOES M ENffliS, 

EN TIEMPOS DEL POOTOt·1EO!CATO (1500-1800). SE L.EG!9..Ó Y REG.AMEN

TÓ El f...ERC!C!O PIUES!CWL SANCIOOANDO LA PRÁCTICA BLGl>L. DE LA MEDICINA. 

EN EL 5!(10 XV. EN EL "CÓDIGO DE JusrlN!MO l". HAY MENCIÓN 

~ E5TUO!OS DE !N!MPUTABUDAD: EN lffi DECRETAfS DE GREGOR!O IX. HAY 

ESTUDIOS PAAA DETERMINAR LA UESIÓN MCRTPL CUANDO HAY VARIAS; DE LA NWDAD -

DEL MAlR!MOO!O PCR COMP!nlAC!ÓN DE OOE f.0 HA EXISTIDO ACCESO CAAIJI.¡_; 

EN LOS "CAPITULARES DE CAR.O MAGNO" SE 1RATAN DE LOS llf'CRMES DE LA 

J..GTJC!A. 

EN 1663. EL DANÉS THOMAS 8ARlHQ!Nl.5. L.0CW LA PRIMERA PRUEBA -

"crrnrincA" DE LA MEDICINA FCREl6E. PAAA DETERMINAR SI UN Nl!\lo HABÍA NACIDO 

VIVO O NO. SE 1RATABA DE Bl.5CAR AIRE EN LOS PU.MOOES DEL NI'Kl: LA PRESENCIA 

DE AIRE EN LOS PU.MOOES LE PARECIÓ UNA PRUEBA DE OUE 11. Nl'b HABiA RESPIRA

DO. VEINTE Af.OS MÁS TARDE El DR. ScHEYER DE !'JRATis.AV!A, PROPLGO El EXPERI

MENTO DE POOER LOS PU.MOOES EN El AGUA PAAA VER SI flOTABAN O NO. COO 

LD OJE DEERM!NABAN SI HABÍA RESPIRADO O f\Q, Y CCNOJJÍAN DE OOE SI HABÍA 

VIVIDO O OO. MARCELO Mlt.P!GH! INICIA LOS ESTUDIOS DE LD OOE SERÍA LA DACT!

l..OSCO'ÍA. EN EL Sl(l!) XIII • .ÁJAN EVANGEIJSTA PURKINGE AMFÚA LOS ESTUDIOS 

DE ÜAGTUliCCl'iA. (3) 
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EN 16'10 Y EN 1637. OC6 MEolCOS fliMANES, MICHAEUS Y 9oHN 

EMPEZAAOO A ENSEÑAR A ESTUO!ANTtS DE lA UNIVERSIDAD DE LEIPZIG LC6 O!VERSCS 

TIPOS DE MUERTE V!Qf:NTA Y lA MUERTE APARENTE, LC6 ES1UDIC6 DE 8oHN FUOO~ 
PRaiEGU!OCG PCR TE!CHMEYER. ALBERTJ, Fti:A..ENK Y MmGER Y PCll LOS FRANCESES 

Luis LAFCRE. MAHCN Y FooERÉ. EN 1796. FooERÉ PUB.JCÓ EN ESTRASBLRGO 

UNA VUlJM!NOSA OBRA QUE LLEVA PCll ñru.o TAAilt DE MEDICINA LEGPLE ET 

DE HYGIENE Pua.IQUÉ, COINCIDIÓ CON orno SYSITM EINER VCUSTANDIGEN -

MEOIZINISCHE PaJZEI PUaJCAOO EN VIENA Pal J:l.iANN PCTER FAANK Y DESCUBREN 

DESDE U. PUNTO DE VISrA MÉDICO PROCESOS QUE DESEMPEÑAN UN PAPE!.. EN El. 

ESQAllECIMIENTO DE CRÍMENES Y DEUTCS DESDE El ASESINATO HASTA lA VIQACIÓN, 

DESDE lJ\S HERIDAS Y LESICT'IES HASTA lA Etf"ERMEDAD SJMu.ADA. LC6 PRIMERC6 

SÍNTOMAS DE AG.OMERACifu EN LAS GRANDES CIUDADES 1HA.ffi'.JIJ CCNSIGO Etf"ERME

DADES MASIVAS Y EPIDEMIAS LC6 CUi'l DIÓ A lA MEDICINA UNA NUEVA i'\JNCifu; lA 
V!Glll\NCIA DE LAS CONDICIONES HIGIENICAS. 

JEAN JACOOES ROJSSEAU y CESAR 8oNASENA INICIAN LOS E51UOIC6 

DE CRJMIOO.OOiP: [MANUEl. Ü~lll\ HACE ESTUDJC6 DE TOX!COJJGÍA Y DETERMINA· 

CIÓN DE Ti'UAS CCRPOlfliS: ALPHCNSE ÜEVERGIÉ ESTUDIA lJ\S MODIFICACIO-

NES CADAVÉRICAS EN El. AGUA, TlEffiA Y AIRE UBRE. 

EN El. SIG.ll XIX. !~ MBRCGIUS AUGUSTC T ARDIEU, ESTUDIA l.AS EQUIMO

SIS Y MANCHAS DE LAS A91XIAS: RICHARD VON KRNTI EBING. ESTUDIA lJ\S DIVERSAS 

fCRMAS DE INCONCIENCIA PATClÓG!CAS: CESÁR LOMBlm:J, HACE UN TRATADO DE 

ANT00°Cl r.GÍA CRJ M INf>l., QUE DESPIERTA OON Pa.É M !CA: AlPHONSE LACASSAGNE 

HACE REJACIÓN DE LA IMPOlTANCIA DEL LEVANTAMIENTO DEI.. CADÁVER, LC6 SIGNOS • 

REPILS DE LA MUERTE, lJ\S HIPC6TASIS Y LIVIDECES CADAVÉRICAS. lA RIGIDEZ Y 

EN'RIAMJENTO DEI.. CADÁVER.DE EL ES LA fAASE DE: "HAY QUE APRENDER A DUDAR". 

RALL CAMlli HIPPQJTE flRoNARDn. CITA LA EOJIMOSIS REl!UARÍNGEA 

DE LOS AHCllCADC6; AlPHONSE Í)EVERGIÉ DES<RIBE LA ACTITUD DO.. BOXEAOCR EN 

i.a; OOEMADC6 CCT'I GRAN CtWl: VÍCTCR BN.THAZARD, HACE LA DETERM !NACIÓN 

DE LA T.lili\ A PARTIR DE UN HUE9:l LN<GO: Y HACE LA IDENllfICACIÓN DE LOS 
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f'roYE!(lllS DE ARMA DE FUEGO. TAMBIÉN HAN HECHO ESTUDICS VAR!CS, 9JBRE 

ASPECTCS MÉD!CCS LEGft.ES: CASPER. FAVOO, Gfi.ÓN; Y YA MÁS RECIENTEMENTE -

HEI.Pffi'I. ARECHAV.AL PÉREz DE Prnmo. NERio ROJl.S, BoNNET. Pm . .oEUEVRE, 

S1MOOIN. VawmA. URIBE Cuw. VEIGA DE CARBfi.HO, LECHA MARZo. BOKJ\R1us. 

ÜSCAR FREIRE. N1NA RODR!GUEZ. ETC .. ETC. 

HISTORIA OE LA MEDICINA FORENSE EN MEXICO 

EN MÉXICO SE FW\CTICARON LAS ffiJMERAS NECROPCIAS EN a AÑO -

DE 1576. Les FUNDAllffiES DEL ESTABLECIMIENTO DE CIENCIAS MÉDICAS, IMPREGNA

DAS INDUDABLEMENTE PCll LA !1'flJ.JENCIA DE LA CLLTIBA FRANCESA, /i. ffiGANIZAR 

DICHO PlANTa PENSAAON NAT\.RALMWTE EN LA CREACIÓN DE LA CLASE DE ~ED!C!NA

LEG/i. Y /i. FffiMARSE l!S TEffiENOS CCffiESPONDIENTES PR'JPUS!ERJN PARA EllA 

A l!S SEÑffiES AREUANO. DÁVR.A Y TENDER. SIENDO IKJMBRADO EL PRIMOO, EL 

DR. AGl.ISTIN l\REUANQ QUIÉN FUÉ EL PRIMER CATEDRÁTICO DE MEDICINA LEG/i. 

EN EL AJlo DE 1833; SE DEBE TAMBIÉN RECCRDAR /i. DR. CASIM!RO L!CEAGA: 

li. DR. J:ti IGNAc10 DooN: li. DR. RAFAEL Lucio. DR. ROBREDO. 11R. ESPE..D:

MENCrái ESPECl/i. MERECE DON LUIS Hro.ALOO y CARP!O. CQ'JOC!DO COMO EL 

PAOOE DE LA MEDICINA LEG/i. MEXICANA. QUIÉN ABffiDÓ VARIOS CAPÍTLU:6. lit.ES 

COMO: La; SIGNOS DE LA MUERTE REN.; LA DIBACIÓN MÁXIMA DE LA GESTACIÓ'J; -

ESTUDICS SOBRE EL SUICIDIO: ADEMÁS Plf.O ESPEC!li. ATENCIÓ'J A LA CLASIFICACIÓN -

MÉDICO LEG/i. DE LAS LESICNES: Y DEL E..ERCICIO DE l!S MÉD!CCS EN SU RELACIÓN 

COO lA5 .•llTffi!DADES: ABCGÓ PCRQJE A LOS MÉDICOS NO SE LES EXIGIERA DESDE 

EL PRlliCIP!O LA CLASIF!CACIÓ'.J DEFIN!TIVA DE LAS LESICNES; Y LO RELATIVO /i. SECRE

TO PRCFr:s1('1.Jfi.. EN EL Nlo 1871. EL DR. Hro.ALOO Y CARPro. FmMó PARTE 

DE LA COMISIÓ'I QUE FCRMUÍJ EL MITIPROYECTO DEL CÓDIGO PEN!i. f'roMLI.GADO 

PCll DCN flENITO JuMEZ HACIENDO Vli.ER SUS PUNTCS DE VISTA. F UÉ QUIÉN 

EFECTlÍJ LA ALITOPSIA DE MANUEL AcuiJA. ESOl!BIÓ LA "INTRODUCCIÓ'.J A LA MEDI

CINA LEG/i. MEXICAJJA" y EN CCLABffiACIÓl'J CON EL IJR. GUSTAVO Ru1z SANDOV.AL -

ES<R!BIÓ EN 1377. "EL COMPENDIO DE MEDICINA LEGli. MEXICANA", OJÉ FUÉ 

EL usro DE TEXTO PCll MUCHOS AJloS. DONDE YA PROPUGNABA PCll EL ESTUDIO 

PERiOOli. DE l!S DELINCUENTES. LE SUCEDE BRD..LANTEMENTE, COMO PfUESCR. 
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El DR. AGusñN ANDRADE OOIEN EN 1870 HIZÓ M AGNÍFICCS ESJUDles DE MEDICINA 

LEGf.L T/ilS COMO: IDEITTIFICACIÓN DE LAS PEm-JAS, El. HIMEN EN MÉXICO, 

COMPARACIÓN ENTRE ESTRANGu.ACIÓN Y SUSPENSIÓN. LA NUBDJDAD EN LA MU.ER 

MEXICANA: TRATAMIENTffi DE LAS CCRNADAS DE TCRCG. Les- Mfu¡ca; Y LA ~DMINIS
TRACIÓN DE LA Jusnc1A: y A ÉSTE MÉDICO LE SUCEDE DON N1caÁs RAMÍREZ 

AREJLANO, OO!ÉN FUÉ D!RECTCR DEL SERVICIO MÉDICO LEGf.L 

ENTRE l.C6 MÉD!CCS LEGISTAS MÁS RECIENTES TENEMes A SAMUEL 

GARCÍA, CAST!ll.O NÁ.ERA. T CRRES T CRJJ'\, QUE EN 1926 FUÉ EL JEFE DEL SERVICIO 

MÉDICO LEGf.L Atmm MIUÁN. 8ALEDÓN Gn... MARTÍNEZ MLR!lJ.O, GnBÓN MAITRET

OOIEN FUÉ DIRECTCR DEL SEMEFO. S/>LVADOR ITLRB!DE ALVÍREZ. RAMÓN FERNÁNDEZ 

PÉREz. EL DR. Atrorro Ouniiz CuARÓN. Y MUCH05 MÁS QUE ca.o:::rnes Y 

OOE PCR NO OMITIR NOMBRES l.C6 DEJ'\Mes EN NUESTRAS MEMCRIAS. (4 1 5) 

HISTORIA DE LA MEDICINA LEGAL rn LA D.G.S.M.D.D.F. 

SE PUEDE eot..s!DERAR OOE l.C6 CRÍGENES DE LO OOE ACTU/>LM ENTE 

CONOCEMes COMO LA DIRECCIÓN GENER/>L DE l.C6 SERV!Cles MÉD!CCS DEL DEPARTA

MENTO DEL Ü!STRITO FEOERf.L SE REMONTA />!. Ar.O DE 1909. EN El QUE SE INAU

GURA El PRIMER PUESTO DE Socxmct:; QUE PARA ATENDER RÁPIDAMENTE A l.C6 

LESIONADC6 CREÓ El M INISTER!O DE GOBEHNACIQr/, SIENDO INAUGURADO PCR El 

ENTOOCES GOBERNADOR DEL Ü!STR!W FEDERPJ... EL Si. GLllliRMO DE LANDA Y 

ESCANDÓN, UBICADO EN LA PLANTA BAJ'\ DEL EDIFICIO DE LA 6A. COM ISARJA. 

Coo ESTA CEREMCA\/!A SON INAUGURADC6 l.C6 SERVIC!es MÉO!CCS DE PQJCÍA, PRIMER 

ESCN.ÓN DE LC6 S.M.D.DJ. Y SIENDO NOMBRADO EL DR. LEOPQOO CASIRO, COMO 

El PRIMER JEFE DE LC6 SERV!C!es MÉDICCS DEPENDIENTES DE LA JEFATURA DE 

PGJCÍA. EN 1911 EL ÜR. X.W!ER IBAFRA, QUE HABÍA SIDO MÉDICO DE GUARDIA 

DE DIVERSAS SECCIONES, ENTRE EUAS EN LA SÉPTIMA DELEGACIÓN, ES NOMBRADO 

JEFE DE l!G SERv1c1es MÉ01ca;. Les PROO..EMAS ECCNÓM!CCS. OOE SIEMPRE 

HAN PARTICIPADO EN TODA LA EVQJJCIÓN DEL PAÍS, CR!GINAN QUE EN ESTE Af.O 

DE 1911. Y A PESAR DE l.C6 RESU.TADC6 OBTENJDC6, SEA OAUSURADO El PUESTO 
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Crnrnn. DE &icxm::s. CCNTINÚAN lABOlANDO LAS SECCIOOES MÉDICAS DE COMISA· 

RiA. ENVIANOO ft. HCSP!Tft. JuAAEZ LOS CASCS. CXJE ASÍ LO AMERITABAN. PffiO 

ft. PER>ISTIR LA SITUACIOO Ecai>MICA DEr!CIENTE, EN El MES DE JuNIO DE 1913 
Pal DISPCSICIOO DEL ENTONCES PRESIDENTE DE LA REPÚBJCA. GENEJW. VICTCRIANO • 

HUERTA, SE SUSPENDEN LOS SERVICICS. Y HASTA El AÑO DE 1921 SE REANUDAN 

LOS SERVICIOS MÉDICC6, SIENDO JIPMBRAOO NUEVAMENTE JEFE DE Lr.6 SERVICIOS 

Mfoicos DE PrucíA. a DR. XAvIER !BARRA. PERO Pffi RAZCl'lES DESCQ\IOCtoAS. 

ft. PARECER POinCAS, El DR. XAVIER IBAmA ABANDONA El CAAGO DE JEFE DE 

LOS SERVICIQ; MÉDICQ; DE PrucíA u. ¡g DE FEBRERO DE 1926. SIENDO susmumo 
PCR u. DR. ~NGEL RIVERA !:oro. Tooa; LOS LESIONAOOS ffiAVES CONTINÚAN MAN

DÁNOOSE DE LAS SECCIONES MÉDICAS DE COMISARÍA ft. PUESTO CENTRl>L O ft. HOSPI· 

Tft. JuAAf:z. CXJE Pal ENTOOCES ERA UNA DEPENDENCIA DE lA SEffiETARÍA DE 

GOBrnNACIÓN; EN ESE HOSP!TPI. EXIST1A UNA SfiA DE DffiN!OOS. 

EL 4 DE ENERO DE 1935 ES NOMBRAOO JEFE DE LOS SERVICl(l) MfoICOS 
El DR. y GENERPI. ANOOÉS Vll.J.M.Ett.. y JEFE DEL PUESTO CE!lflRPI. El DR. HffiACIO 

CAS!C SU GESTI{;t.j DURA SO..O MEDIO A~IO. Y El. 2 DE JUNIO DE 1935 TOMA 

POSESIOO COMO JEFE DE LOS SERVICIOS MÉDICOS UN AFAMADO MÉDICO MICHOACANO 

El DR. RUBÉN LEflOO. COMO Sus..EfE El DR • ...bsÉ i}LJ1ÁN CéRD06A. y COMO 

JEFE DE PUES!O CENTAA. DE Socaffi3 El. DR. RA>AEL RAMC6 MÉNDEZ. EN 

ESTE MISMO Aflo LOS SERVICICll MÉDICOS DEJ'<N DE PERltNECER A LA JEfAT\,RA 

DE PruciA y PASAN A SER UNA DEPENDENCIA DE lA DIRECCIÓN DE AccI{;t.¡ Sociti. -

DU. Dr.PAATAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL EL 2 DE ENERO DE 1942 flfilCE, 

PCR TIFO CONTRAÍDO DURANTE lA EXFUFACIÓN DE UN PACIENTE DEL PUESTO CEflTRIL 

U. DR. RUBÉN lEílERO. OCUPANDO SU WGAR COMO JEFE El DR. GUSTAVO GÓMEZ 

AzcÑlATE. El. cuit. COOf!NÚO coo lA l.ABCR INICIADA Pal su PREDECESCR y DIO 

GRAN IMPCRTANCIA ti. ASPECTO MÉDICO l.EGfL DLRANTE 9'.J..o SEIS MESES.YA CXJE 

El. 25 DE Jwo DE ESE MISMO AfKJ DE 1942 ES NOMBRADO COMO JEFE DE LOS 

SERVICICG Mfo1ca; El. DR. F ElJPE ACEVES Zua1CTA. y COMO JEFE DEL PUESTO 

Cnmw. DE ~. u. DR. SPl.vADCR IJRIBE ~1vERA. EN a A"IJ DE 1943 
SE LLEVA A CABO a PRIMER Coocm:so NACICl'lft. DE TRAuMATrux;íA. Cu~JGÍA 
DE URGENCIA Y '.>IEDlC!NA lEGtt.. DEl. CUPI. SE OOTIENEN MAGNÍF!Ga; RESU.TAOCS. 
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Y EN U. MES DE ENERO ES INAUGLRADO U. PRJ M ER HCSPITfi. DE U:S SERVICICS 

MÉDICOS, Ll.AMADO HCSPITfi. DE LA CRUZ VERDE. Y PCSTERICRMENTE SE Ll.AMÓ 

HCSPITfi. "DR. RUBÉN LE~ERO" EN RECO\'OCIMIENTO Y RECUERDO ti. ANTIGUO JEFE 

DE U:S SERVICICS ~ÉDICOS. FUNCIONABA COMO HOSPITfi. DE CONCENTRACIÓN 

A DONDE ERAN ENVIADCS DE LAS SECCIONES MÉDICAS DE COMISARÍA Y DE U:S 

PUESrCS DE SOCCffiai, TOOC6 l!E UESIONADCS, EXCEPTUMJDO U:S 1RAUMATIZADCS 

DE CRÁNEO. TCRAX Y QUEMADCS, QUE CONTINUABAN ENVIANDCSE ti. HCSPITfi. JUÁREZ • 

EN a. AÑO DE 1954 SE EFEClÚA a. PRIMER CONGRESO NACIONfi. 

DE CIRUGÍA DE URGENCIA Y MEDICINA LEGfi. DE U:S SERVICICS MÉDICOS DU. 

0.f)J. Y LA 4A. SEMANA DE TRAUMATQOGÍA Y CIRUGÍA DE URGENCIA DE LA 

CRUZ VERDE. EN 1955 a. 2º CONGRESO NACIONfi. DE CIRUGÍA DE URGENCIA 

Y MEDICINA LEGfi. Y LA 5A. SEMANA DE TRAUMATQOGÍA Y CIRUGÍA DE URGENCIA 

DE LA CRUZ VERDE. 

EN U. AÑO DE1956, EN a. HCSPITfi. RuBÉN LEÑERO UES ASIGNAN 

UN LDCfi. PARA LA OFICINA DU. MINISTERIO PÜEl.JCO, PARA QUE A 1!E PACIENTES 

UES FUERAN TOMADAS SLG DEQMACIOOES EN U. HCSPITN.. COSA QUE NO SUCEDÍA 

ANTES Y TENÍA QUE ASISTIR U. AGENTE INVESTIGADCR DE LA 9A. Da.EGACIÓN A 

ENTREVISTAR EN U. HCSPITfi. A TOD03 l!E UESIOOADCS QUE SE ENCAMABAN. TAMBIÉN 

CON ESrA NUEVA ÁREA DE HOSPITPUZACIÓN YA fXJ Sf ENVIARÍAN ti. HCSPITfi. JUÁREZ 

NINGÚN TIPO DE PACIENTES. 

SE EFEC!ÜAN a. 3ER. CONGRESO NACIOOfi. DE CIRUGÍA DE URGENCIAS 

Y MEDICINA LEGfi. Y. EN U. PUESTO DE SOCCffiai NQ, 2. COMO EN AÑOS ANTERIO

RES, LA SEMANA DE TRAUMATCUJGÍA Y CIRUGÍA DE URGENCIA DE LA CRUZ VERDE. -

Da. 20 ti. 25 DE OCTUBRE DE 1958 SE u.EVA A CABO a. 3ER. CONGRESO NACIOOfi. 

DE TRAUMATCUJGÍA. CIRUGÍA DE URGENCIAS Y MEDICINA LEGN.. CON UNA ASISTENCIA 

DE 453 MÉDICOS NACIONfi.ES y flGUNCS MÉDICOS DE E.E.u.u.: ti. TERMINAR 

a. CONGRESO HAY MÚ.TIFUS SUGERENCIAS Y PETICIOOES Ra.ACIONADAS A MEDICINA 

LEGfi.. LOGRA a. DR. fu.éRz~oo GunÉRREz A 1RAVÉS Da. REGENTE. QUE a. 

PROCLRADCR DU. DISTRITO Y TERRITCRICS FEDERfi.ES ACEPTE QUE EN U. HCSPITfi. 
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ROOÉN LEÑEro SE EfEClÚEN lAS AlJlOPSIAS DE LOS PACIENTES F/illCIDai EN 

a MISMO. PAAA lD OOE. DE ACUERDO coo LA LEY y coo a SERVICIO MEDICO 

FCJlEl..GE, ES NOMBRADO EL EOOIPO CCN3T11UÍDO Pffi UN ANATOMOPATánoo Y UN 

MÉDICO LEGISTA, DEPENDIENTES DE LOS SERVICIC6 MÉDICOS, DANDO CCtJ ESTO UN 

GlAN PPSJ EN EL COMfUJ) ES1UDIO MÉDICO LEGl>L DE LOS PACIENTES A'ltNDIDC6 

PCR lA [NSTllUCIOO. 

Da 23 /i. 26 DE ABRn.. DE 1962 SE LI..EVA A CABO EL PRIMER CONGRE

SO NACION!i. DE TRAUMATCWGÍA, EMERGENCIAS PEDIÁlRICAS Y MEDICINA LEG/>L 

CCtJ UN GlAN ÉXITO EN T0005 LOS NIVELES. ti. 12 DE DICIEMBRE DE 19G4 , 
Gull!RMO &tfuzANo GunÉffif:z. D1REcrrn DEL HCGPITl>L RusÉN LEF100. ES 

OOMBRADO POl EL REGENTE DE LA CIUDAD, ER'IESTO P. ÜRUCHLRTU, Ü!RECTCR 

GENEAA. DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, QUEDANDO ENCARGADO DE LA ÜiRECCIÓ'J 

Da HaiPITli. RuBÉN LEÑERO, a SusDIRECTCR DR. Gulll.ERMO RAMÍREZ CovNW-

BIAS. Da 30 DE SEPTIEMBRE DE 1970 /ll 31 DE AGffiTO DE 1971. SE IMPARTJE

fal 1.250,00J SERVICIOS MfolCOS, DANDO ffiAN INCREMENTO A LOS ASPECTOS 

PREVnmvos. DOCENTES. DE INVESTIGACIÓN y DE MEDICINA U:G/lL. EN EL MES 

DE NOVIEMBRE DE 1972. SE EfEClÚA EL 8º CCNGRE9J DE LOS SERVICICS MÉD!Cffi 

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERl'L, cm UNA ASIS'ltNCIA IMPRESIOOANTE 

Y HABIÉNDCGE EDITADO SLG MEMffilAS EN LAS DlfERENTES SECCICMS DEL CONGRESO: 

URGENCIAS, PEOIÁlRJA, GINECCOBS'ltmlCIA, MEDICINA [NTERNA Y MEDICINA LEG/>L 

CON LA CONSTITUCIÓ'J DE LA A'1JCIACIÓN MEXICANA DE MEDICINA 

LEGfi.. A.C .. EN 1973 Y LA IMPLANTACIÓN EN 1974 EN FffiMA SERIA Y CCN 

RECCtlJCI M IENTffi UNIVERSITARIOS DEL Cl.Kll DE [SPECl!i.lZACIÓN Y MAESTRÍA 

EN MEDICINA LEGl>L EN MÉXICO. SE REINICIAN A TOMAA EN CUENTA DICl-03 CW:X:l

MENTOS DE ESTA MATERIA. Y EN ABR!L DE 197~ SE EFECTÚA EL PRJ MER SIMPO

SIO NACIO!'ll>L DE GRADUACIÓ'I EN MEDICINA LEGl>L DE 50 MÉDICOS ffiADUADC6 

EN ESPEClfLJZACIÓN Y MAESTRÍA EN MEDICINA LEGrt; ASISITN MÁS DE '1C() -
MÉDICOS LEGISTAS UX:IUS: MÁS DE 100 PROVENIENTES DE LA PROVINCIA, y SE 
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INVITÓ A ESPECIJl!.ISTAS E~ QUE Dlrn:JN REJ!lCE A lA REUNIÓN. SIENDO 

DOS DE E.U.A .. Y UNO DE BUENOS AIRES. ARGENTINA. EN ESTE MISMO AflO 

SE INSTPIAN NUEVAS SECCIONES MÉDICAS EN lAS l\GENCIAS DEL MINISTERIO Púruco 

DE NUEVA O<EACIÓN Y SE AMA.JA !>l.. PE!ro'll>I.. PAAA CUBRIR MAYffi HffiARIO -

EN li.GUNAS SECCIONES FOlÁNEAS. CCMANOO YA CON 30 SECCIONES DE MEDICINA 

LEGl>I... (6) 

POSTERICRMENTE SE CCNTINÚAN ffiGANIZANOO CLR:CG DE AClWIJZACIÓN 

EN MEDICINA lEGJ!l EN LC6 OOE PARTICIPABAN BÁSICAMENTE LC6 MÉDICOS LEGISTAS 

OOE 1RABA.i\BAN EN l.05 SERVICIC6 MÉDICOS DEL DEPARTAMENTO DEL ÜISlRJTO 

fEOERN.. Y OOIENES A TRAVÉS DEL TIEMPO SQJC!TABAN EL RECOO:X:IMIEl</fO UNIVER-

SlTARJO DE l!lS ESTUDIC6 REJl!.IZAOOS Y NO ES 5!1'10 HASTA El. AflO DE 1986 EN 

El. QUE SE INSTITUYE EL Cuw IJNIVE!OITMIO DE (SPECIPLJZACIÓN EN MEDICINA 

LEGJ!l A NIVEL DE RESIDENCIAS MÉDICAS PMA (SPECIJl!.lZACIÓN DE POSGRADO 

PCR PARTE DE lA ÜNIVffiSJDAD NACIONPI.. AUTOOMA :.lÉXICO, SIENDO EN El. 9º 
(XÁMEN NACIONl>I.. DE ~ESIDENCIAS DE [SPECIPUDAD EN DONDE APARECEN PUJMNOS 

PMA REJl!.lZl'R DICHA ESPECIPLJZACIÓN, OJIENES EMPIEZAN A lABffiM COMO MÉDI

COS RESIDENTES DE lA [SPECIJl!.lDAD DE MEDICINA LEGJ!l EN lA D.G.S.~.D.OJ .. 

ROTANDO PCR u::s HCSPITIUS DE DICHA ÜIP.ECCIÓN: El. HOSPITPI. "DR. Ruarn 
LEfiERO", y El. DE 9Pl.BUENA: EN AGENCIAS DEL MINISTERIO Púruco. REU.IJSCRICS 

Y LABrnATffilOS DE lAS OOS PROCLRAOLRiAS. ca; ESTO EMPIEZA A PARTICIPAR 

El. MÉDICO RESIDENTE DE MEDICINA LEGll EN l!JS SERVICIO> DE URGENCIAS DE 
l.05 Crnma; HOSP!TllARIC6. YA QUE ACTUl>l..MENTE NO SE ENCUEN'JRA NINGÚN EsPE

CIPUSTA DE MÉDICINA LEGPI. EN DICH03 SERVICICJ3. MAS O.JE EN LC6 LABffiATffilOS 

DE PATCLOOÍA DE U::S HOSPITPl.ES, ESTO ffilGINA UN FEftSMEt'10 DE ACTUPLJZACIÓ!l 

EN EL DESEMPEfJO DEL MÉDICO ANTE lA AOMINIS1RACIÓN DE lA J.ISTIC!A. DADO 

OOE CADA DÍA AUME~ITAN lAS DEMANDAS JJDICIPl.ES EN W'11RA DE U::S MÉDICOS 

Y DE LC6 RESPCl\\SAEl.ES DE lA ATENCICTJ A lA SltilD DE lA POOJ\CIÓl'J. lmJJENCIADA 

ÉSTA TPI. VEZ Pffi EL ME..ffi COO:X:IMIENTO DE LC6 DERECHCl'i Y CllJGACIWES 

DE l.05 CIUDADANOS OOE HAN ACUDIDO A lAS AUTCRIDADES .UDIC!J!lES DEMAr~OANOO -

POl MPLA PRÁCTICA, IMPERICIA, NEClJGENCIA. ETC.. PCR lD CUPI. El. SERVIDffi 
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PÚEUCO DEDICADO A LA AlENCIÓN PAAA LA SfUJD, DEBE DE WlfAR Grn EL cet.QCl

M IENTO INDISPENSA!i.E Y/O ASE:ffiÍA EN EL TEffiENO MÉDICO LEG1>1, PAAA EffRENTAR 

CON UN l>LTO GRADO DE P!UJABDJDAD DE SN.IR AllrrD DE ÉSTE TIPO DE DEMANDAS. 

(7,8,10). 
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JUSTIFICACION : 

EN LA MAYCRÍA DE U:S CEl'IOCS HC6PITfURI05 COMO LO ~ El. 

1.:-1.S.S .• l.S.S.S.T.E, 0.1.F .. S.S.!\. ETC .. EN SUS SERVICIC6 DE URGENCIAS, ES 

SEGUV a.JE NO HAYA UN MÉDICO ESPECIPUSTA DE MEDICINA LEGl>l. LO CUPl 

CR!G!NA UNA DEFlC!ENTE ELABCRACIÓN, DESCRIPCIÓN Y Cl.ASIFICAC!ÓN DE TODC6 

U:S OOCUMENTts MÉDICO LEG!iES a.JE SE PRESENTAN. 

TRASCENDENCIA : 

CADA DÍA LA Pffi.ACIÓN ADQUIERE Mlilll CQ',i()C!MIENTO DE SUS DERE

coo; Y OOJGAC!();ES, EXIGIENDO UNA VtURAClétJ REPl Y ADECUADA EN LA ELABCRA

C!OO DE U:S DOCUMENTC6 MÉDICO LEGPLES a.JE LE INVO.UCREN. Esros DOCUMEN

ro; EN U:S Srnv!CIC6 DE URGENCIAS TRAD!Cl();PLMENTE ~ ELABCRAOCO PCR MÉD!

C(Jj EN FllOCESO DE FCRMACIÓN (INTERNC6 DE PREGV\DO) Y CUANDO s:::tJ EFECTUADC6 

PCR ÉS!ffi, ~ !NV/WAOC6 PCR NO ENCONlRMSE EN O. NIVO. ADECUADO. ADEMÁS 

TAMBIÉN ESTCG DOCUMENTOS ~ El.A8CllADC6 PCR MÉD!CC6 T!TULADC6 HABl!JTAOOS, -

U:S CUIU:S NO ~ ENTRENAOC6 LO SLflCIEflTE MENTE DEf/ThD DE LA DISC!FUNA 

MÉDICO LEG/>L T 000 ESTO CRIGINA COMO C0'6ECUENC!A a.JE SE ELABmEN M/>L 

U:S DOCUMENlts MÉDICO 1.EGPLES U:S CUPLES a.JEDAN REG!STRADC6 EN U:S l!BRCS 

DE Goo1ERNO. 

VULNERABILIOl\D : 

Cm LO ANTER!ffi SE DEMOSTRARÁ a.JE CO'I LA PRESENCIA DEL MÉDICO 

ESl'EClft.JSTA DE MEDICINA LEGPl EN UN SERVICIO DE URGENCIAS DE UN CEf/ThD 

HCGPITl>l.AR!O. ESTAS !ffiEGLLARIDADES NO SE PRESENTARÍAN Y ADEMÁS AYUDARÍAN 

A CCMRIBUIR Y AUXl!JAR Pl MÉDICO HABl!JTADO EN LA ME.IR ELABCRACIÓN, DES

ffi!PC!OO, VILCRAC!ÓN Y QAS!FICAC!ÓN DE TODC6 U:S OOCUMENTC6 MÉDICO LEG!u:S. -

lo ANTrnlffi HACE !MPOSOlJlGA!ll LA FffiMACIÓN DE UNIDADES DE MEDICINA 
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LEGPl EN CADA UNIDAD HOSPITIURJA O CúNICA • . 
OB..fTJVO : 

DEMamlAR COE COO LA PRESENCIA EN LA PARTIC!PACJ&.J Da MÉDICO 

LEGISTA EN a SERVICIO DE URGENCIAS DE UN Cum\ü HCSP!TliARJO. SE aABO<ARÍAN 

MEJR 100CS lC6 DOCUMENTOS MÉDICO LEG.US. 

HIPOTESIS : 

DEMC6!RAA LO lMf'ffiTAmt COE ES LA PART1CIPAC!OO Da MÉDICO 

[SPECl/USTA DE MEDICINA LEGPl EN a SERVICIO DE URGENCIAS DE UN CENTOO 

HOSPrr IURJO. 

MATERJAL Y ~ETODOS : 
Ei.. ESTUDIO SE REfiJZÓ, DESDE a 12 DE ENERO DE 1989 Pl 30 DE 

..AJN¡o DE 1989. DlRANTE a PERiroo DE l\OTACtru PCR a Srnvtcto DE URGENCIAS -

Da Hc&ITPl "DR. RueÉN LEÑFID", DE LA D1REcc100 GENEJW. DE u:s SERv1c1cs 

Mfotccs Da DEPARTAMENTO Da DISTRITO FEDER/>l. 

SE REPUZÓ a ESTUDIO EN TOOCl5 LOS PACIENTES CUE ACUDlrnaJ 

O FUOOl u.EVAOOS Pl SER\/JCIO DE URGENCIAS Da HOSPITJll.. CCN PROELEMAS 

MÉDICO LEG.US Y aJE CUMR.IERAN COO lC6 SIGUIENTES RECOISITCS: 

1. CRITERIOS DE INCLUSION : 

A). PACIENTES VIVCS COE ACUDAN O SEAN u.EVADCS Pl SERVICIO DE LRGENCIAS 

COO m'.l!l[MAS MÉDICO LEGPl PARA EXÁMEN DE ESTADO FÍSICO O DE LESJl)>¡ES. 

B~ PACIENTES VIVCS COE ACUDAN O SEAN u.EVAOOS Pl SERVICIO DE LRGENCIAS COO 

P!m.l:MAS MÉDICO lEGPl PARA EXÁMEN DE ESTADO PSICO'ÍSICO O DE EBRIEDAD 

PARA COODUCTOlES DE VEHÍCUl.CS. 
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C), PACIENTES VIVOS QUE ACUDAN O SEAN u.EVADOS />l. SERVICIO DE LRGENCIAS 

CON PRO!l.EMAS MÉDICO l.EG/>I. PAAA EXÁMEN GINECO..ÓGICO. 

D). PACIENTES VIVOS QUE ACUDAN O SEAN u.EVADOS />l. SERVICIO DE LRGENCIAS CON

Plm..EMAS MÉDICO l.EG/>I. PAAA EXÁMEN ANDIUÓGICO. 

E). PACIENTES VIVOS QUE ACUDAN O SEAN u.EVADOS />l. SERVICIO DE LRGENCIAS 

CON PRO!l.EMAS MÉDICO l.EG/>I. PAAA EXÁMEN DE EDAD Cl.ÍNICA. 

F), PACIENTES VIVOS QUE ACUDAN O SEAN u.EVADOS />!. SERVICIO DE LRGENCIAS CON 

PROIUMAS MÉDICO LEG/>I. PAAA EXÁMEN TOXICQÓGICO. 

G ). AMBOS SEXOS. 

H ), CU/>l.OJI ER EDAD. 

2. CR!TE~IOS DE EXCLUSION : 

A). PACIENTES VIVOS QUE ACUDAN O SEAN u.EVADOS />l. SERVICIO DE LRGENCIAS 

POR PROO..EMAS DE El'f"ERMEDADES ll'f"ECCIOSAS O IA'ÓNICAS DEGENERATIVAS. 

B). PACIENTES QUE FPIJ.EZCAN EN a SERVICIO DE LRGENCIAS. 

SE TOMN<ON EN CUENTA TODAS LAS DESCRIPCIONES DE LESIONES RE¡ILJZA

EN a SERVICIO DE URGENCIAS Da HOSPITfL Da 1 Q DE ENERO />!. ll DE JUNIO 

DE 1989, POR a PERSON/>I. MÉDICO ADSCRITO />!. SERVICIO DE URGENCIAS, DICHO 

PERSON/>I. FUÉ: MÉDICOS INTERl'KlS DE PREGRADO, MÉDICOS RESIDENTES DE LAS DIVER

SAS ESPECl¡ILJDADES Y MÉDICOS ADSCRITOS DE BASE. 

0 !CHA REVISIÓN FUÉ RE¡ILJZADA EN SEIS PERiODOS DE UN MES CADA 

UNO Y DE ACUERDO />!. CERTIFICADO DE LESIONES SE HIZO LO SIGUIENTE: 

SE CLASIFICARON DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES PARÁMETROS: 

CLASIFICACIÓN MÉDICO l.EG/>I. DE LAS LESIONES DE ACUERDO />!. ARTÍCU.:.-

LADO Da CÓDIGO PEN/>I. VIGENTE PAAA a DISTRITO FEDERPL SIENDO LOS ARTiCw::G 

289-1. 289-11. 290. 291. 292 y 293. 
DE ACUERDO />!. TIPO DE LESIÓN DESCRITA EN LOS LIBROS DE GOBIERNO, 

PAAA LO CU/>!. SE TOMARON EN CUENTA LOS SIGUIENTES TIPOS DE LESIONES: ESCORIA

CIÓN, HERIDA, CONTUSIÓN, EQUIMOSIS, lRAUMATISMO CRANEOENCEFiilJCO, HEMATOMA.

FRACTLRA, ESGUINCE, HERIDAS POR PROYECTn. DE ARMA DE FUEGO, HERIDAS POR 
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INSlRUfüNlOS CCRfANTES Y OJEMADLRAS. 

IJE ACUERDO A LA EDAD Y SEXO DE UJS PACJENJ[S LESIQNAOOS. 

TAMBIÉN DE o.ASlflCAAON DE ACUERDO A SU ESTADO DE EBRIEDAD -

A SU ll.EGADA lt. SERVICIO DE 1.RGENCIAS DEL HOSP!Tlt. Y FUrn:JN lfl5 SIGUIEtm:S 

PAAÁMrno;: 00 Effi!O CN/El; PUENIO l>LCOHÓJCO (A/M Y SI EBRIO (S/E). 

TAMBIEN SE o.ASIFICAAOO DICHAS DESCRIPCIONES DE ACUERDO A SU 

REDACClfr.l, PMA l1l OJE SE 10MO EN CUENTA SU CCNTENIOO EN: ABREVIATiflAS. 

tro DE WMÉKS Y DEFEC10S DE LAS DESCRIPCl<l'JES. 

DE lODAS ÉSTAS QASIF!CACIONES SE DCTERMIOO SU FRECUENCI.~. SU 

PCJlCEt/TA.E! MES l'ffi MES Y PC6TERICfü1 ENTE SE PROCEDIÓ A OOAFICM DICHOS 

RESlLTADC6 PMA SU MEJll DEMCE1RACIÓN. 

SE: TOMAAON l(G(UE E..EMPúJ3 DE UJS LIBROS DE GOBIERNO, DE 

lffi ()JE SE CCNSIOERAIUI lffi MÁS DEMCE1RATIVCS EN LA ELABCRACIÓN DE SU 

DESCRIPCIOO DE lffi CERTlflCADC6, lffi CUPLEs SE ANOTAN EN UJS RESlLTAOOS. 

PCR 000 LADO, TAMBIÉN SE TOMAA:JN DE L03 LIBRCS DE GOBIERNO 

El. 10Tlt. DE CERTIFJCAOOS HECHOS EN El. SERVICIO DE URGENCIAS DEL HOSP!Tlt. 

DLRANTE El. PERÍODO DE ESTUDIO, DE l.ffi SIGUIENTES OOCuMENTOS MÉDICO U:GIU:S: 

Ps1ccris1co o DE ESTADO DE EBRIEDAD PMA COODUCTmES DE VEHÍCLILS, GINECO.Ó

GICO, ANim.ÓGICO, DE EDAD U.ÍNICA Y TOXICCl.ÓGICO, DETERM INÁNOOSELES SUS 

FRECUENCIAS, PCRCENTl\.ES, RESUJAOOS DE DICHOS CERTIFICAOOS, ASÍ COMO SU 

INCIDENCIA DE ACUERDO A LA EDAD Y SEXO DE UJS PACIENTES ESTUDIAOOi. 



RESULTl\DOS: 

SE REPIJZÓ El ESlUDIO DE REVISIÓN DE DESCRIPCIONES DE LESIONES 

TOMADAS DEL LIBRO DE GOBIERNO DE PADECIMIENTOS lAAUMÁTICOS EN El SERVICIO 

DE URGENCIAS DEL HOSP!Tli. "DR. RuaÉN LEÑERO" EN El PERÍODO COMPRENDIDO 

DEL 1º DE ENERO ti. 30 DE JUNIO DE 19S9, REVISÁNDOSE UN TOT/i. DE 7.190 
DESCRIPCIONES DE DIFERENTES LESIONES OOE MERECIERON UNA CERTIFICACIÓN MÉDICO 

LEGill, 

ÜENTRO DE l.C6 PARÁMETROS CUE SE TOMARON EN CUENTA EN PRIMER 

WGAR COOSIDERAMOS l.C6 RESlLTADOS DE lA ACllUPACIÓN DE DICHAS CERTIFICACIONES_ 

ENCUADRADAS DENTRO DE l.C6 ARTÍCULG DEL CÓDIGO PENPL DEL 289 FRACCIÓN 
1 Y 11 HASTA EL ARTÍCll.O 293. 

LOS RESlLTADOS OOE ENCONJRAMOS FUERON l.C6 SIGUIENTES: 

PARA El MES DE ENERO SE TUVO UN TOT/i. DE 1.203 CERTIFICACIONES, 

DE lAS CU/i.ES, 602 COOESPONDIERON ti. ARTÍCll.O 289 FRACCIÓN 1 Y OOE EOOIV/i.E 

A UN 50% DEL TOT/i. DE CERTIFICACIONES HECHAS EN ÉSTE MES. Y UN 0.7% 
DE CERTIFICACIONES DE ÉSTI: MES CORRESPONDIERON ti. ARTÍCll.O 292 lD CU/i. 

CORRESPONDIÓ A 9 CERTIFICACIONES. (Cuadro y Oráfioa N' 1) 

DICHO COMPORTAMIENTO SE MANTUVO EN CADA UNO DE l.C6 6 MESES -

OOE CORRESPONDIERON A ÉSTI: ESTUDIO. TOCÁMXU ti. ARTÍCll.O 289 FRACCIÓN 

f lA MITAD DE lAS CERTIFICACIONES TOT/i.ES Y ti. ARTÍCll.O 292 EL MEl\ffi NÚMERO 

DE CERTIFICACIONES ti. cufti. CCffiESPONDIÓ El 1 % • Esros RESlLTADOS SE ENCUEN

lAAN ANOTADOS EN l.C6 CUADROS Y GRÁFICAS CORRESPONDIENTES. CABE HACER 

NOTAR OOE l.C6 ARTÍCULG DEL CÓDIGO PEN/i. TOMADOS EN CUENTA PARA ÉSTE 

ESTUDIO SON l.C6 OOE ESTÁN VIGENTES EN EL DISTRITO FEOERi11,(Cuad1·os y Orát'i-

oaa del 2 al d), 
PCR..O ()JE TOCA A lA ACRUPACIÓN Cl.IE SE REPUZÓ DE ACUERDO ti. 

TIPO O TIPOS DE LESIONES Cl.IE PRESENTARON l.C6 PACIENTES. SE ENCCNOO lD SIGUIELJ 
TE: 10.017 DESCRIPCIONES DE DIFERENTES TIPOS DE LESIONES Y OOE COOESPONDIE-



roN 1107 PI.. MES DE ENoo; 1539 PI.. MES DE FEBRERO: 1623 PI.. MES DE MARZO: 

1712 PI.. MES DE ABRR.: 1504 PI.. MES DE MAYO Y 1923 PI.. MES DE JUNIO. 

ESTC6 RESU.TADOS SE ENCUENTRAN MOTADOS EN LCS CUADR05 Y GWICAS ccmESPOO

DIENTES. {Cuadros dol 8 al 14). 

CON LO QUE RESPECTA PI.. SEXO DE LCS PACIENTES REVISADOS, SE TUVO 

UN TOTPI.. DE 7190 PACIENTES DE LCS cutUS: 
1203 ccmESPOODIERON PI.. MES DE ENOO, DISTRIBUYÉNDOSE EN 841 MASCWl'.CS 

Y 362fEMENil'.C6: 1185 EN El. MES DE MARZO, DISTRIBUYÉNDOSE 810 MASCWf.CS 

y 375 FEMENna; 1249 PI.. MES DE ABRIL. DISTRJBUYÉNDOSE 870 MASCWf'PS 

Y 379 FEMENif'PS: 1093 PI.. MES DE MAYO, DISTRJBUYÉNDOSF. 753 MASCWf'PS 

Y 340 FEMENif'PS: Y 1326 PI.. MES DE JUNIO, DISTRJBUYÉNDC6E 91~ MASCW!'XO 

y 408 FEMENif'PS. Esrns REStLTADOS SE ENCUENTRAN MOTADOS EN LCS CUADRffi 

Y GWICAS ccmESPONDIENTES.(Cuadroe del15 al21 ) 

ASIMISMO SE TOMÓ EN CUENTA LA DTERMINACJÓN DEJ.. ESTADO DE 

EBRIEDAD DE CADA UNO DE U:S PACIENTES ESTUDIADOS ENCCl'JTRÁNDOSE: QUE PARA 

El. MES DE ENERO UN 83.7 % SE ENCONTRÓ NO EBRIO, UN 3.5 % CON />IJENTO Pl..COHÓ 

UCO Y UN 12.7% SI EBRIO: EN EL MES DE FEBROO: UN 81.4'i SE ENCONlRARON 

NO EBRIQ3, 5.8% CON />IJENTO Pl..COH<ÍICO Y UN 9.9"1, SI EBRiffi, Y UN 2.8% 

NO SE ENCOOlRARON OATffi DE LCS PACIENTES REVISAO(lj EN ÉSTE MES: EN EL 

MES DE MARZO: UN 85.7% SE ENCONlRARON NO EBRiffi. UN 5.2% CON />IJENTO 

N.COHÓ.JCO, UN 8.0% SE ENCONTRÓ SI EBRiffi Y UN 1.0% l,/J SE TUVIEROIJ DATa;; 

EN EL MES DE ABRIL: UN 86.4 % SE ENCONlRÓ NO EBRJffi, UN 5.4 % CON />IJENTO 

Pl..COHá.JCO Y UN 8.0~ SI EBRia;; EN El. MES DE MAYO UN 8~.1 % SE ENCONlRARON 

fKl EBRlffi, UN 5.3 % CON />IJENTO Pl..COH<ÍICO Y UN 6.5''i SI EBR1a;; Y EN El. 

MES DE JuNIO UN 84.2%SE ENCCWlRARON NO EBRiffi. UN 4.8% CON />IJENTO fiCOfÓ
UCO, UN 8.1 % SI EBRlffi Y UN 2.8 "!, NO SE ENCONlRARON DATa;. (Cuadros y Grá

ficas del 22 al 213). 

Los RANGOS lJTILIZAoa; PARA LA DISTRIBUCIÓN PCR GRUPOS DE EDAD 

FUERON DE 0 A 9 AÑCS: DE 10 A 19: DE 20 A 29; DE 3IJ A 39: DE 40 A 49; 

DE 50 A 59; DE 60 A 69 Y DE 70 A M Ás Af/JS DE EDAD. Los RESU.TADOS 

SE ENCUENTRAN AfKJTAoa; EN LCS CUADR05 Y GWICAS ccmESPOODIENTES. (Cuadro a 

y Orilfio"8 del 29 al 35) • 



ASIMISMO SE TOMAOON EN CUENTA OOCG PARÁC1EOCG DE lAS DESCRIP-

CIONES DE LESIONES T/US COMO: USO DE ABREVIATLAAS, USO DE NÚMERCE Y 

rn<CRES EN LA REDACCIÓN DE lAS MIS MAS, DE LO CUPL RESLLTO LO SIGUIENTE: 

EN EL MES DE ENOO EL USO DE ABREVIATLAAS CORRESPONDIÓ A UN 

43.4%; EN EL MES DE FEBROO A UN 52.4%; EN EL MES DE MARZO A UN 56.9%; 
EN EL MES DE ABRU. A UN 34.9%: EN EL MES DE MAYO A UN 37.1% Y EN EL 

MES DE JUNIO A UN 48.1 '.'t,. (Cuadros y Oráfioaa ael Jb al 42), 

Pm LO QUE TOCA PI. USO DE NÚ M ERCE SE 1UVO EN EL MES DE ENOO 

UN 45.7% KIZú USO DE mos; EN EL MES DE FEBROO UN 42.2%; EN EL MES 

DE MARZO UN 49.7%; EN EL MES DE ABRU. UN 36.8%; EN EL MES DE MAYO 

UN 39.1 % Y EN EL MES DE JUNIO UN 38.0% HIZO USO DE filOS, (Cuadros y Grá

ficas del 43 al 49), 
Los rn<CRES EN LA REDACCIÓN DE lAS DESCRIPCIONES CONSTI1UYERON 

UN 32.3% PARA EL MES DE ENOO: UN 36.9% PARA EL MES DE FEBRERO: UN 

37.4% PARA EL MES DE MARZO: UN 20.1% PARA EL MES DE ABRU.: UN 20.0% 
PARA EL MES DE MAYO Y UN 22.0% PARA EL MES DE JUNIO. (Cuadrou Y Gráfioas 

del 50 al 56) • 

LA DISTRIBUCIÓN DE ESTOS PARÁMETROS SE ENCUENTRAN ANOTADOS 

EN LC6 CUADROS Y GRÁFICAS CffilESPONDIWfES Y ADEM Á5 SE MUESTRAN />lGUNCG 

E..EMFlOS DEMffilRATIVOS DE LC6 ERRORES MÁS FRECUENTES EN LA REDACCIÓ'J DE 

LAS DESCRIPCIONES DE LC6 DIFERENTES TIPOS DE LESIONES CA.JE SE REVISARON PARA 

ESTE ESTUDIO· 

ÜTRAS DE lAS CERTIFICACIONES CA.JE SE REVISARON FUERON lAS CERflFICA

DEL ESTADO DE EBRIEDAD PARA CONDUCTOlES DE VEHÍCULC6 DE LC6 CUIUS SE 

REfi.IZARON UN TOTPL DE 66 CERTIFICACIONES DE ESTE TIPO Y EN 12 DE EllAS 

SE DEMOSTRÓ EL ESTADO DE EBRIEDAD CONQJJYÉNDOSE COMO SI EBRIOS. ÜE 

ÉSTAS CERflFICACIONES SE OB1UVO CA.JE 53 CORRESPONDIERON PI. SEXO MASCWNO 

Y 13 PI. SEXO FEMENINO. LA OISlRIBUCIÓN DE ESTAS CERflFICACIONES SE MUESTRAN 

MES POl MES EN EL CUADRO CORRESPONDIENTE. (Cuadro Nº 57), 



, LAS CERTIFICACIONES GINECUÓGICAS RE/LJZADAS EN ÉSTE PERÍODO 

DE ESTUDIO FUEID-l UN 10Ti'I. DE 9; DE LAS CUMS 4 SE ClASIFICi'ID-1 CON DESflO

RACIÓN RECIENTE, 3 CON DESlCRACIÓN NO RECIENTE Y 2 SIN DESlCRACIÓN; DEL 

10Ti'I. 5 TUVIEID-l LESIONES AffiEGADAS Y LAS 4 RESTANTES NO PRESENTi'ID-1 LESIONES 

2 CAS:fj TUVIEID-l SIGNOS DE EMBARAZO Y EN NINGUNO DEL TOTi'l DE CAS:fj SE 

ENCCffiRARON SECRECIONES, NI DATOS DE Pl..GUNA lrf"ECCIÓN. (Ouadro Hº 58). 

LAS CER11FJCACIONES ANORO..ÓGICAS RE/LJZADAS EN EL PERÍODO DE ESTU

DIO FUEKl'l UN TOT~L DE 3, DE LCG CUMS EN NINGUf/J SE ENCONTii> PRESENCIA 

DE SECRECIONES; EN TOOCE SE ENCONTJil INTEffilDAD ANi'l Y PCR Ú..TI MO NO SE 

ENCCffiP.Ml:X'l LESIONES. (Cuadro Nº 59). 

LAS CERTIFICACIONES DE EDAD a..ÍNICA RE/LJZADAS EN ÉSTE PERÍODO 

DE ESTUDIO FUEKl'l UN TOT/>I. DE 4.DE LCG CUMS lJI EDAD REFERIDA CONcrnoó 

CON lJI EDAD DETERMINADA i'I. RE/LJZARSE EL ESTUDIO, LCG CUAlRO PACIENTES 

ESTUDIADCS CCIBESPONDIEKl'l ¡\¡_ SEXO MASCWNO. 



DISCUSION : 

AGRUPACIÓN POR AATÍCU.CS DEL CÓDIGO PEN1<.: 

CON LO OJE RESPECTA A LOS AATÍCU.CS DEL CÓDIGO PENI<. VIGENTE 

PARA El. ÜISTR!TO FEDER!L LAS LESIONES CLASIFICADAS Dl.RANTE El PERÍODO DE 

ESlUDlO ccmESPONDIERON A LA FRACCIÓN 1 DEl. AATÍCll.O 289 CON UNA FRECUENCIA -

DE 3556 A LO OJE LE Cffi<ESPONDIÓ UN PORCENTA..E DE 43.8%, ESTO ES a.JE 

LA MAYOR INCIDENCIA DE LESIONES QJE SE CLASIFICAN EN UN POlÍODO DE 6 MESES 

EN a srnv1c10 DE LRGENCIAS DEL HOSPITI<. "DR. RuBÉN LEÑERO", SON DE LAS 

LESIONES QJE NO PONEN EN PElJGRO LA VIDA Y TN<DAN EN SANM MENCG DE a.JINCE 

DÍAS. Ú. SéGUNDO RUBRO EN IMPOOANCIA DE INCIDENCIA EN LAS Q/\SIFICACIONES 

ccmESPONDIÓ A LA FRACCIÓN 11 DEl. AATÍCU.O 289 CON UNA FRECUENCIA DE 3352. 
ccmESPONDIÉNDO..E UN PORCENTA..E DE 39.9 % Y SON DE LAS LESIONES a.JE SE 

CLASIFICAN COMO DE LAS a.JE NO PONEN EN PElJGRO LA VIDA Y TARDAN Et/ SANM 

MÁS DE OJINCE DÍAS. 

[STAS CIFRAS INDICAN a.JE TAN 910 PARA EL MTÍCU.O 299 EN su; 
DOS FRACCIONES LE CCffiESPONDlÓ UN 83.7 % DEL TOTI<. DE LAS LESIGNES DESCRITAS 

EN a Prniooo DE ESlUDIO. y sa..o UN 26.3 % SE DISTRIBUYERON EN LOS RESTANTES 

AATÍCU.CS 290. 291. 292 Y 293. ÜUEDANDO PARA li.. ,.. '.TÍCU.O 290 a.JE CORRESPCtJ -

DE A LAS HERIDAS EN CARA UNA FRECUENCIA DE 460 A LO a.JE CORRESPONDE UN 

PORCENTA..E DE 5.4 % : POR LO QUE RESPECTA !<. AATÍCU.0 291 a.JE SE REFIERE 

A LAS LESIONES QUE PERTI.RBEN PARA SIEMPRE LA VISTA. O DISMINUYE LA FAClLTAD 

DE OIR. ENTORPEZCAN O DEBil.JTEN PERMANENTEMENTE UNA MANO, UN PIE. UN 

BRAZO, UNA PIERNA O CU.WUIER OTRO ÓlGANO. EL l!D DE LA PALABRA O l<.GUNAS 

DE LAS FAClLTADES MENTl<.ES, ÉSTE 1UVO UNA FRECUENCIA DE 273, CCffiESPCTJDIÉNDQ 

LE UN PORCENTA..E DE 3.2%, ESTO SIGNIFICA OJE LAS LESIC!~ES lNVPLIDANTES -

QUE SE RECIBIERON EN EL POlÍODO DE ESlUDlO SON MÍNIMAS; POR LO a.JE RESPECTA 

!<. AATÍCU.0 292. ESTO ES A LAS LESIONES DE LAS CUl<.ES RESlLTE Ul~A EIHRMEDAD -

SEG\.RA O POOBAB..EMENTE INC\.RAB..E, lA lNUTil.JZACIÓN COMPLETA O lA PÉRDIDA 

DE UN O.O, DE UN BRAZO, DE UNA MANO, DE UNA PlrnNA. DE UN PlEO DE CUl<.

QUIER OTRO ÓlGANO; CUANOO QUEDE PERlJDlCADO PARA SIEMPRE CU.WUIER FUNCIÓN 

CRGÁNICA O CUANDO El. ITTNDIDO a.JEDE s:ruJQ, 1 M POTENTE O CON UNA ENFERMEDAD 



INCC:m/'Gl!U: Y LESlalES DE LAS OOE RESUJ[ INCAPACIDAD PERMANENTE PAAA 

lRABA.AA. ENA.ENACIÓN MENT!i,, LA PÉRDIDA DE LA VISTA O DEL HAB.A O DE LAS 

Fl.tlCICflES SEXUl(ES, SE ruvo UNA FRECUENCIA DE 47. ccmESPrnDJÉNIXl.E UN 

PCllCENfJ\.E OE 0.6%, É5To SIGNIFICA o:JE ÉSTE TIPO DE lESIONES OOE SE RECIBIE· 

In< EN ÉSTE PERÍODO OE ESTUDIO FUEIDN MUY BAJ\S, CON UNA FRECUENCIA NO 

SIGNIFICATIVA, ÉSTO ES o:JE LAS LESIONES INCAPACITANTES SSl'I LAS DE M ENC!l 

INCIDENCIA EN EL SffiVICIO DE LRGENCIAS DEL HOSPIT!i,, 

Pm OTRA PAR!t LAS LESIOOES OUE SI SE POOEN EN POJGOO LA VIDA 

Y OOE !XmESPOODEN PI. AATÍCUD 293. RIVIEIDN UNA FRECUENCIA DE 592 A LO 

CUE CCffiESPaIDIÓ UN POlCENTJ\.E 7.0% DEL TOTN. DE LAS QASIFICACIONES PAAA 

EL PERÍODO OE ESRIDIO. ( 12, 14, 15). 

EL COMPffiTAMIENTO DE DISTRIBUCIW DE ÉSTOS DATCE DE MANERA 

Wllll ES 51M11.AA A LA DISTRIBUCIÓN OJE SE OIÓ EN CADA UNO DE lDS MESES 

EN ESIUO!O, COMO SE PUEDE OOSERVAR EN LAS GW1CAS CCffiESPONDIENfES. 

AGRJPACIOO PCll llPCS DE LESIONES: 

EL TIPO DE LESIÓN O.JE SE PRESENTÓ CCN MÁS FRECUEHCIA EN ÉSTE 

ESTUDIO ccmESf'CX'JOIÓ ti. DE LAS HERIDAS. Gm<ESPOOOIÉNOOL UNA FRECUENCIA 

DE 2868 Y UN PffiCENTJ\.E DE 28.8%, EL SEGUNDO TIPO OE LESIÓN EN FRECUENCIA 

~DIÓ li.. DE LAS OO'ffiJSllMS CON UN TOTPI. DE 1784. PARA UN PCllCENTJ\.E 

DE 17.8%, l.A5 FAACTIBAS OCUPARON UN ITRCER WGAA CCN UNA FRECUENCIA DE 

1577 Y 1..t1 PCllCENTJ\.E DE 15.8%; LAS ESCffilACICNES LE SIGUIERC\'J EN FRECUENCIA 

CON 1146 PARA UN PffiCENTJ\.EE DE 11.5 %; LAS W.JIMCEIS TUVIERCN UNA FRECUEN

CIA DE 713 PARA UN PCllCENTi\L DE 7 .1 %; lDS ESGUINCES OCUPAACI• U. SEXTO 

UJGIR CON UNA FRECUENCIA DE 611 PARA UN PCTlCENTA.E DO.. 6.0%, 

LAS CIFRAS Af/TIBICRM ENTE MENCIONADAS REPRESENTAN UN 87 % DEL 

TOTi'L LO cu.iL COINCIDE CON LA QASlflCACIÓN PCll AATÍClW.; DEL CÓDIGO PEN!i,, -

:!8 



YA QUE PUEDEN ENCUADRARiE DENJRO DE 1/15 FRACCIONES 1 Y 11 DEL ARTÍCU.O 

289: CABE HACER NOTAR QUE EL TOTM. DE l.ESIONES DESCRITAS DE LOS DIFERENTES 

TIPCG PARA UN PERÍODO DE 6 MESES EN EL SERVICIO DE LRGENCIAS DEL HCGPITM. 

"DR. RuBÉN LEÑERO", FUÉ DE 10017. VQUMEN IMPffiTANTE QUE FUÉ MANE.J;DO 

Pffi MÉOICCG NO LEGISTAS EN ÉSTE SERVICIO, Pffi LO OOE NCrolRCG CONSIDERAMCG 

OOE DEBIDO />l. GAAN VQUMEN DE DESCRIPCIOO DE LESIONES OOE SE TIENEN OOE 

HACER EN DICHO SERVICIO, DEBERÁ SONTARSE CON PERSONN.. ESPECINJZADO, EL 

CU,ÍL DEBERÁ ESTAR AVOCADO ESPECÍFICAMENTE PARA EU.D, YA OOE DE NO SER 

ASÍ, UNA GAAN PARTE DE ÉSTAS DESCRIPCIONES SE RENJZARÍAN EN UNA FffiMA 

EffiÓNEA COMO VEREMCG POSíc.RICRMENTE PUDIENDO INVN..IDAR DE ÉSTE MODO 

EL CERTIFICADO M ÉDIOO LEGN.. EXTENDIDO />l. PACIENTE INTERESADO, Y ÉSTE HECHO 

TRADUCE LA IMPOSIBUJDAD Pffi PARTE DEL LESIONADO DE INICIAR UNA AVERIGUACIOO 

PREVIA EN CONTRA DEL RESPONSABLE. 

SE X O 

0 ISTRIBUCIOO Pffi SEXO: 

A ÉSTE RESPECTO SE ENCONTiiJ CXJE DE UN TOTJll.. DE 7190 DE PACIEN

TES ESTUDIADOS: />l. SEXO MASCWNO LE GCmESPONOIÓ UNA FRECUENCIA DE 5015 
PARA UN PffiCENlAE DE 69.7 %, Y />l. SEXO FEMENINO LE cm<ESPONDIÓ UNA FRE

CUENCIA DE 2170 PARA UN PffiCENTM DE 30.2%. No SE ENCCll'ITRARON DATOS 

DE 5 DE Ell.[6, LO CUÑ.. OIÓ UN PffiCENTM DE 0.08 % • LA RELACIOO OOE SE 

ESTABLECIÓ ENTRE EL SEXO MASCWNO Y FEMENINO FUÉ DE 2.3 PACIENTES DEL 

SEXO M ASCWNO LESIONADCG Pffi CADA UN LESIONADO DEL SEXO FEM EN!t-.\'.l. Prn 
OTRA PARTE CABE HACER NOTAR LA FN..TA DE DATOS DEL SEXO DE 5 PACIENTES 

EN LOS CUN..ES Pffi ESE SI M F1.E HECHO NO PUDIERON INICIAR LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA, LO QUE INDICA LA IMPffiTANCIA DE ÉSTE DATO. [STO SE RELACICtJA CON 

OlRCG ESTUDIOS EN LOS QUE SE HA CONUJJIDO OOE EL SEXO MASCWNO SE ACCIDEtJ

TA O SlfRE l.ESIONES CON MÁS FRECUENCIA DE 2 A 3 VECES MAYCR OOE EL SEXO 

FEMENINO, ÉSTO SE ENTIENDE Pffi L~ ffiGANIZACIÓN ECONÓMICA, CU..TLRN. Y SOCll>L 

29 



QUE VlVE NUESOO PAÍS EN IXX<DE a HOMBRE ES a QUE SE ENCUENTRA MÁS 

EXPUESTO TANTO EN SU flJGAA COMO FUERA DE ÉL Y ADEMÁS ACTUPl..MENTE a 

MOTIVO QUE HA PASADO A SER IMf'ffiTANTE ES a GRAN NÚMERO DE DESEMR.EAOCS 

QUE HAY EN TODO a PAÍS. 

DETERMINACIÓN DQ ESTADO DE EBRIEDAD: 

UNA DE LAS CAAACTERÍSTICAS DE L!E HOSPJTPLES DE LRGENCIAS DQ 

DEPAATAMENTO Da DI51RITO FEDEAA.. ES LA DE RECIBIR PACIENTES ACCIDENTAOCS -

O LESICtJAOCS EN VÍA PÚBJCA Y UNA DE LAS CAUSAS MÁS FRECUENTES PAAA LA 

POODUCCIÓN DE l!E ACCIDENTES ES a DE LA INGESTA DE Pl..COHCLl'ffi lD QUE 

Mucin; PACIENTES A DIFERENCIA DE l!E OJE SE RECIBEN EN OTRA UNIDADES HOSPl

T/llAAIAs. u.EGAN Pl..COHCJJZAOCS EN DIFERENTES GRAOCS. EN NUESTRO ESTUDIO 

ENCONTRAMC6 QUE DE UN TOTPI.. DE 7190 PACIENTES REVISAJlCS, 6106, ÉSTO ES 

UN 84.9% SE CLASIFICARON COMO NO EBRIOS; 361 O SEA EL 5% SE ENCCtJlRARON 

CON l>UENTO Pl.COIÚJCO, Y 641 QUE CcmESPONDIÓ PI.. 8.9%, SE LES CLASIFICÓ 

COMO SI EBRIOS, ENCONTRAMOS TAMBIEN OJE DE 82 PACIENTES, ESTO ES 1.1% 
NO SE TUVIERON DATOS DE SU ESTADO DE EBRIEDAD. ESTO NOS INDICA OUE UN 

GRAN l'ffiCENTA..E DE L!E PACIENTES RECIBIOCS EN EL SERVICIO NO SE ENCUENTRAN 

EN ESTADO DE EBRIEDAD Y UN 13.9% u.EGAN O BIEN CON l>UENTO Pl.COIÚICO 

O BIEN EN ESTADO DE EBRIEDAD. LOS C!«J:, EN l!E QUE NO SE ENCONTRARON 

DATOS Y OJE l'ffiCENTUPl..MENTE TUVIERON UNA CIFRA POCO SIGNIFICATIVA DEL 1.1 %, 
OOSERVAMOS QUE EN REl>UDAD CcmESPCNDIÓ A 82 CASOS DE l!E CUPl..ES LA INVESTI

GACIÓN SE VIÓ ENTffiPECIDA PCR NO CONTAA CON ESTE 1 MPCRTANTE DATO, l'ffi 

lD OJE REAFIRMAMOS LA NECESIDAD DE CONTAA CON PEl©WL CUYO TRABlúl ESrE 

MÁS Elf"OCADO HACIA LA INVESTIGACIÓN DESDE EL PUNTO DE VISTA MEDICO LEG/>I... 

DISTRIBUCIÓN l'ffi GRUPOS DE EDAD: 

PCR lD OJE RESPECTA PI.. PAAÁMElOO DE LA EDAD, SE OBSERVÓ UNA 

MAYCR INCIDENCIA. CON UNA FRECUENCIA DE 2197 O SEA UN30.5 % DEL TOTPI.. 
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PMA a RANGO DE 20 A 29 AÑOS. SIGUIÉNOCU: EN SEGUNDO WGAA y ro~ UNA 

FRECUENCIA DE 1137 CON UN PCRCEWflli DE 15.7% /4.. RANGO DE EDAD DE LOS 

30 A LOS AÑOS. EN TERCER WGAA DE FRECUENCIA CON 1876 y 26.0% LO coosn

lUYÓ a RANGO DE EDAD DE LOS 10 A 19 Afia:i. DE ÉSTOS RESUJADOS SE DESPREN

DE QUE LA MAYCRÍA DE LAS PE!O:)NAS AFECTADAS PCR ACCIDENTES Y LESIOOES 

QUE li.EGAN /4.. SERVICIO DE LRGENCIAS DE LOS HOSP!Tf4..ES, 9JN EN GRAN PARTE 

PEIID'JAS DE EDAD ..OVEN Y ECOOÓMICAMENTE ACTIVAS, YA QUE DE EmRE LOS 

10 A 40 AÑOS fffiMAACN UN 72.2't DE LESIOOADOS DE LA POO..ACIÓN TOMADA 

EN CUENTA PMA a PERÍODO DE ESTUDIO, Y TODO ESIO fUÉ DEBIDO A VAAIAS 

CAUSAS ENlRE LAS QUE PUEDEN SER COMO Pffi E...EMR.D: a DESEMA..EO, PRO!ilMA -

ECOOÓMICO Y fAMl!JMl. FAAMACODEPENDENC!A• PROVOCANDO EN LOS LESIOOADOS 

PÉRDIDAS DE DiA DE TRABfúJ, GAST05 DE H05PITPUZACIÓN. CLHACICl'IES Y REHABl!J

TACIÓN EN ft.GUli'.15 CASOS. 

DE LAS EDADES DE 40 AfJCG EN ADQANTE, COIFCRMNlON UN 16.4%, 
Da MISMO MODO. SE OBTUVllRJN EN 32 CfSL srn DAT05 DE EDAD. lJJ OOE 

WFCRMÓ UN 0.4%. PffiCENT/\.t 00 SIGNIFICATIVO EN GENERAL. PERO QUE SI 

CONSTITUYÓ UN PRO!l.EMA PARA ESOS 32 PACIENTES. YA OUE SUS CERTIFICACIONES 

DE LESICl'IES CAAECIÓ DE ÉSTE IMPCRTANTE DATO Y PCR LO TANTO OOJGÓ A ENTrnPE

CER SUS PROCEDIMIENTOS MEDICO LEG/ilS. 

DESCRIPCIONES: 

Uso DE ABREVIAn.RAS: 

E!. USO DE LAS ABREV!An.RAS EN LA REDACCIÓN DE UNA DESCRIPCIÓN 

DE LES!Cl'IES. COOSTJTUYE UOO DE LOS Effil:RES MÁS FRECUENTEMENTE COMETIDOS 

PCR LOS MÉDICOS Da SERVICIO DE LRGENC!AS Y CUE ADEMÁS PROVOCAN UNA GRMJ 

COOFUSIÓN EN SU LECTLRA Y COMPRENSIÓN. SOBRE TODO PARA CUANDO LE TOCA 

A UN Jurz o a MINISTERIO PÚBJCO INTERPRETAAJ\S. OOIENES /4.. 00 ENTENDER 

Pl,GUNA PN..ABRA O FRASE Da CERTIFICADO DE LESICl'IES OPTA PCR 00 TOMAR.O 

EN CUENTA O MANDA UJ\MAA A UN MÉDICO PMA QJE LE EXRJQUE a CONTENIDO. -
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LO cu~ PROVOCA QUE EL LESICNADO NO CUENTE CCN UNA ADECUADA CERTlflCACIÓN -

MÉDICO LEGft. DE SUS LESICNES DErmlO DE IA INVESTJGACIÓN DE LOS HECHCS EN 

LOS QUE ES1UVO INVQUffiADO, POSTERICRMENTE SE MC61RARÁN MÁS ADELANTE 

ft.GUt\CIS E...EMR.ffi DEMCS1RATIVC6 DE ÉSTC6 Cf«J:j, 

EN NUESTOO ESTUDIO, EL lfil DE ABREVIAMAS DE UN TOTft. DE 7190 
CERTIF!CACICNES. TUVO UAN FRECUENCIA DE 3279, LO CUft. CONSTITUYÓ UN 45.9%, 
ÉSTO NC6 INDICA QUE EN CASI LA MITAD DE LAS CERTIFICACIONES RE/oUZADAS EN 

EL SERVICIO DE UlGENCIAS, SE CAYÓ EN EL Effi:Jl. DE USAR ABREVIA1\.RAS, LO QUE 

P(X\/E EN SERIO PEIJCID IA INVfo!.!DACIÓN COMO DOCUMENTO MÉDICO l.EGft. TODAS 

tsfAS CERTIFICACIONES, PCR LO TANTO DEBEMC6 HACER lAS DESClllPCIONES EN 

SU REDACCIOO SIN EL lfil DE ABREVIA1l.RAS· 

Uso DE NÚ M ERCS: 

ASIMISMO REVISAMC6 DErmlO DE LO QUE SE REFIERE A lAS REDACCICX'-IES 

DE lAS DESClllPCICX'-IES DE l.ESIOOES, EL lfil DE NÚMEROS, QUE ft. IGUAL OUE EL 

ANTERICR PAAÁMElRO ES OlRO DE lffi Effil:RES EN QUE FRECUENTEMENTE INCl.ffiE 

EL MÉDICO DEL SERVICIO DE LRGENCIAS ft. RENJZAR lAS CERTIFICACIOOES MÉDICO 

l.EGft.ES DE UNA LESIÓN: TAMBIÉN ÉSTE OOCP. PUEDE PROPICIAR IA INVfo!.!DACIÓN 

COMO DOCUMENTO MÉDICO LEGft. DE LCS CERTIFICADC6 DEBIDO A OUE EL ..UEZ 

O EL ~ INISTERIO PÚELICO PUEDE W:GAR A CCNSIDERAR LA PC61BIUDAD DE QUE 

UN NÚMERO CU/olaJIERA PUDO HABER SIDO ft.TERADO PCR ft.GUrlA PER:ONA A.ENA 

O EL MISMO MÉDICO CCX'-1 TAN SOLO ANTEPCX'-IER O PONER UN NÚMERO DESPUÉS 

DE LA CIFRA VERDADERA Y ÉSTO PUEDE SUCEDER PCR E...E M A..O HJ IA EXTENSIÓN 

DE lAS HERIDAS. EQUIMC61S, ESCCRIACIONES Y DEMÁS LESIONES a.JE PUEDAN MEDIR

SE: PCR OlRO IADO ft. USAR PfoLo\BRAS EN WGAR DE NÚMEROS, ESTOS ~ MUCHO 

MÁS DIFÍCllLS DE ft.TERARSE SIN OUE Esro SEA NOTADO. 

EN NUESlRO ESTUDIO ENCONTRAMOS OUE DE 7190 CERTIFICACIOOES, 

EN 2999 DE ElJ.AS, QUE CCRRESPOODE A UN PCRCENTA.E DE 41.7% DEL TOTfoL 

SE HIZO lfil DE NÜMERC6, LO CUft. COMO DUMffi ANTERICRMENTE PCX'-IEN EN 



PE!.100 lA INVl>l.JDACIOO A DICHOS OOCU!fü!TOS MÉDICCS LEGfUS Y Pffi lO TA!ffO 

ENTffiPECIENDO lA INVESTJGACIOO QUE INICIE EL LESIONADO EN CONlRA OE LC6 

RESPONSA!l.ES O f>l CONTRARIO. 

E~ES EN LA DESCRIPCIÓ'I DE LESIONES: 

000 PARÁMEOO QUE 10MllMCG EN CUENTA Y QUE TAMBIÉN ES DE 

GRAN IMPCRTANCIA, fUÉ EL DE LC6 EffiCRES EN lA DESCRIPCIÓ'I DE LESICtJES, O 

POffiÍA TAMBIÉN UAMÁRSELE Mf>l.A REDACCIÓN Y ÉS10 ES EN AOOEl!AS EN LAS 

QUE NO SE ANOTARON EL TIPO DE LESIÓN DE QUE SE 1RATÓ, SU l.DC.ALJZACIÓN, SU 

MECANISMO DE PRODUCCIÓN O AGENTE LESIONAIOC OUE PUDO HABER.O PRODUCIDO, 

TIEMFO DE CLflACIÓN, SI· DE..I\ O NO SECUELAS Y SI REQUIRIERON HCGPITl>l.JZACIÓN 

O NO. Nosmm; ENCONlRAMCG QUE DE 7190 DESCRIPCIONES, 2021 TUVIEOON 

MALA DESCRIPCIÓN. lO QUE OCUPÓ UN 28.2% DEL TOTIL ÉS10 NC6 INDICA QUE 

CASI UNA TERCERA PAATE DE lAS CERTIFICACIONES Y DESCRIPCIONES DE LESIONES 

INCLmlffiJN EN OOCRES EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS LESIONES. 

ESTCG RESU.TADCG NC6 INDICAN NUEVAMENTE lA IMPffiTANCIA Y

lA NECESIDAD IMPERANTE TAfITO PCR VQlJMEN DE 1RABAD COMO Pffi lA C.ALJDAD 

OOE Ésrr: REQUIERE, DE QUE EN Ésrr: TIPO DE SERVICICS Y SOBRE TODO EN Lffi 

HCGPITf>lES DE lJlGENC!AS SE CUENTE CON UN ESPECll>l.JSTA EN MEDICINA LEG/L 

QUE TENGA UN El'FOOUE MÁS COMfl..ETO DE lA 1RASCENDENCIA MÉDICO LEG/>l CXJE 

lAS D::sCRIPCIONES DE LESIONES REQUIEREN. 

CERTIFICADOS DE EB~IEl)AD P~RA CONDUCTORES DE VEHICULOS: 

Pm 1.D CXJE RESPECTA A LA REl>l.JZACIÓN DE CERTIFICADCG DE EBRIEDAD 

PARA CONDUCTORES DE VEHÍCWJS: EN El PERÍODO ESTUDIADO SE TUVO UN TOT/>l 

DE 66 CERTIFICACIONES DE Ésrr: TIPO DE LC6 CUfUS 54 RESUJARON NO EBRICS 

Y 12 COMO SI EBRICG. ÉSTAS CIFRAS !'iJl>J DEMASlllDO BA)\5 DEBIDO PRINCIP/>lMENTE 
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A Cifü EN ESlE TIPO DE UNIDADES HCSPIT!i.ARIAS ES POCO FRECUEl'/TE QUE ACUDf.': -

lffi AGENTES DE lA POJCÍA CON El. REOOOUMIENTO DE MINISTERIO Püruco PAAA 

ESTE TIPO OE SERVICIO YA OOE P!lEf!EREN QUE ESTO SE REPUZE EN lA PROPIA 

DE lA AGENCIA DEL MINISTERIO PúElJCO A OOE Cffi<ESPONDA Y PCR LO TAl'ifO 

ACUDEN A ESTa:; SERVICIOS CUANDO EN ÉSTAS AGENCIAS NO SE CUENTA Cal MÉOICQ

trGISTA OOE RE!LJZE Tfi.. CERTIFICAC!Ó'j, Nosoiro; PENSAMCG QUE A ESTE RESPECTO 

EL VCWMEN DE CERTIFICACIONES OE ÉSTE TIPO PUEDE AUMENTAA CUANDO SE CUENTE 

CON UN MÉDICO LEGISTA EN Lffi SERVICICS DE t.RGENCIAS DE lffi HCSPITPU:S. 

CERTIFICADOS GINECOLOGICOS : 

ÜOO DOCUMENTO MÉOICO l.EG/>I. OOE PUEDE RElllZARSE EN ESTE TIPO 

OE SERV!C!CS DE t.RGENC!AS OE l!lS HCSP!TfliS, ES DE lAS CERTIFICACIONES GINECO

LÓGICAS, PAAA LO CUPI.. ENCONTRAMOS OOE EN El. PERÍOOO DE ESTUDIO, O SEA 

EN SEIS MESES. SE RE!LJZARON 9:1.AMENTE 9 CERTIF!CACICNES OE ÉSTE TIPO REGIS

TRADAS EN Q LIBRO OE Gal!ERNO DEL SERVICIO; LAS CUfi..ES SE DISlRIBUYrnJN 

OE lA MANERA SIGUIENTE: 4 EN El. MES DE ENERO: 0 EN EL MES DE fEllREOO: 

2 EN EL MES DE MAAZo: 2 EN a MES DE AsRn.; 1 rn !l MES DE MAYO y 

o EN a MES DE JUNIO. CON ESTO fíOS DAMC6 CUEfITA a.JE ES MUY B/úl a 

NÚMERO DE CERTIFICACIONES G!NECQÓGICAS EN El. PERÍODO DE ESllJDIO Y ES OOE 

El. MOTIVO FUNDAMENT/>I. ES DE QUE A ÉSTA CIRCUlfilANCIA SE CREÓ A PARTIR 

DE 1989, LAS AGENCIAS Oll. MINlsn:RIO PÚELJCO ESPEWUZADAS EXQJ..GIVAMEf/TE 

PAAA IJ..EVAR lODCG LC6 CK:ffi DE DEUTOS 5EXUfliS Y OOE :D' lAS DE LAS AGEN

CIAS Da MINISTERIO Püruco ff22. SIM EMBN<GO OlEEMC6 OOE SIN UJGAA A DUDAS. 

El MEDIO HO'iPll/11.ARIO CW P~N.. ESPECllUZADO COMO LO 9:JI' lffi GltlECClÓ

GQS, PSlccúx;a;, TRABAADffiAS 5'.lellliS Y PRINCIPfi..MEIJTE LC6 MÉOICCG LEGISTAS 

Y DE MÁS PERSONIL ES U. WGAR loOOEO PAAA lA REPUZAClá' DE f.STE TIPO DE 

ESTUDla'>. TODA VEZ OOE SE CONCIWTIZE A lAS AUTCFIDADES DE ÉSTE TIPO DE 

HECHOS. EN IJO''DE ES IMPCFTAl/TE UNA ESPLC!PLlOAD co:10 lD ES lA MEDICINA 

LEGN.. OUE TIENDE SIEMPRE A AUXIUAA A lA JJSllC!A. 



CERTIFICADOS ANDROLOGICOS : 

Da MISMO MODO OCl.ffiE CON l.A5 CERTIFICACIONES ANOROÍlGICAS. 

PARA LO CU/>l ENCONIRA MOS OJE EN EL PERÍODO DE ESTUDIO SE 1UVO TAN 9ÍO 
DAlOS DE 3 CERTIFICACIONES DE ÉSTE TIPO. [STO TAMBIÉN SE DEBE A OOE lA5 

AUTCRIDADES DESCCM"ÍAN Da PERSJNP!. DE SERVICIO DE !JlGENCIAS DE l.OS HOSPITA

l.[S, PREf!RlENDO OJE ESTC6 DETENIOC6 SEAN REVISADOS EN lA5 AGENCIAS DEL 

MINISTERIO PÚfl.JCO PCR l.OS MÉDICOS l.EGISTAS EN TI.RNQ, ACTITUD OJE CAMBIARÍA 

OOE CW lA PRESENCIA EN l.OS HOSPITl'i.ES. DE MÉDICOS ESPECl/>LJSTAS EN MEDICINA 

lEGtL ÉSTE TIPO DE CERTIFICACIONES IRIÁN EN AUMENTO Y ASÍ UN MLl:R APOYO 

PARA EL PERSON/>l MÉDICO CU lABCRA EN U. SERVICIO DE LRGENCIAS. 

CERTIFICADOS DE EDAI) CLINICA : 

ASIMISMO SE R!:VI~ EL VOJJMEN DE CERTIFICACIONES DE [DAD GÚNI

CA, DE LOS CUP!.ES EN EL PERÍODO DE ESlUDIO SE 1UVO TAN SQO 4 Cl«f3, CIFllA 

OJE ES DEMASIADO BM Y MUY POCO SIGNIFICATIVA, SIENDO OOE EN UN -

CENTRO HC6PITIU\RIO PUEDE C<MARSE CON MÁS APOYO PCR PARTE DU. MÉDICO 

l.EGISTA PARA LA Mf& DETERMINACIÓN D[ LA EDAD OÚNICA OJE EN UNA AGENCIA 

Da MINISTERIO PÚEUCO, PO< LO ()JE SE ES IMPCRTANTE CONTAR CON UN ESPECIA

LISTA DE MEDICINA l.EGPL ()JE PUEDA REfiJZAR CON MÁS FIDl1JDAD LOS DIFERENTfS 

TIPC6 DE CERTIFICACIONES MÉDICO U:GAfS Y ASÍ DAR UN APOYO TOT/>l A lA JJSTI

CIA. 

.1\ CONTINUACIOO SE MUESlRAN />LGUNC6 E..EMfl.OS OOE f1JOO'J Sl\CADC6 

Da LIBRO DE GOBIERMJ PARA SU ME..ffi COMPRENSIÓN DE TODO lJ) ANTERICRMENTE 

M ENCIONAOO. EN DONDE PODRÁ VERSE l.OS Effi:RES EN lAS DESCRIPCIONES DE LOS 

CERTiflCADC6 R!:li.!ZAOOS PCR U. PERSJN/>l MÉDICO OJE lABCRA EN El. SERVICIO 

DE LRGENCIAS DE UN CENJID HC6PIT!iARIO. 
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No.DE llORA ESTADO SEXO EDA_D. ':DOM, PROC. DESCRIPCION DE LESIONES CLAS!FIC, 
ORDEN RECIBO EBRIO 

Contusi6n simple de codo, 289-1 

Policontundido, contusión simple 290 
de tórax y abdomén. 

Fx. Exp. por PAF de maxilar sup,g_ 291 
rior he micarn izquierda, 

Traumatismo craneano 289-I 

Presenta herida punzocortnntc de 290 
7 cm de longitud en región de -
ambas ccjns, presenta escoriación 
detnocptdérmica de 5 cm en re-
gión frontal. Al estudio rndioló-
gico presenta Fx de Sta y 6ta -
costilln de he mi taax derecho. 

"' "' 11 crida cortante del dedo índice a 289-I 
dos centímetros de longitud de la 
mano derecha que interesó piel y 
tejido subcutáneo. 

123 - 13:20 N/E M 21 Dos lesiones de heridas cortantes, 289-I 
prl;ncro en fa parte sup. y ext.clc 
la cejo de 2.5 cm segunda en piÍ!, 
pado inferior de 1.5 e m que inte-
só piel y parcial TSC. 

155 20:00 N/E F 21 Fractura de tercio distal de fémur 289-IT 
derecho por proyectil de arma tic-
fuego, lesión que po su nilturaleza 
no peligra ln vida pero im pmibillta 
el miembro afectado, 

161 _-___ ~3:50_ N/E M 16 Fractura metnfisiari.a de c1jbilo. 289-IT 

197 16:00 N/E F Amputación traumática de la 2a.- 291 
falange de mano derechn. 



No.DE HOliA A 
ORDEN RECIBO EBRIO SEXO EDAD DOM, PROC, DESCRIPCION DE LESIONES CLASIFC, 

209 17:00 N/E M 17 ............................................. 
205 18:00 N/E M 39 Heridas producidas por morde- 289-I 

dura de can no recientes loca-
!izadas en a m has piernas y mu.§. 
los. 

209 18:45 N/E M Cuerpo extraño en \'Íns respir!!, 289-Il 
torias altas, 

216 23:15 N/E F 36 A bulsi.611 espina tillal derecha. 289-Il 

265 20:45 N/E 26 Coñtusiones de lo y 2o grados. 2'89-I 
Escoriaciones dermocpirlcrmicas 
de diferentes partes del cuerpo, 

276 35 Traumatismo directo en la regi6n 290 

w 
de tabique nasal. 

..., 277 30 Herida cortüntc de dos centlme- 289-I 
tras de longitud en sentido tran.§. 
vctsal de domo de nuriz. 

304 15:45 N/E F .32 Escoriaciones tlermoepidérrnicas - 289-Il 
en brazo derecho }' a m tius piernas, 

328 3:15 N/E M 44 lferitla de proyectil de arma de - 289-I 
fuego c¡ l!e provocéi orificio dí! en-
truda de 3 mm de diá m clro. 

346 13:10 N/E M 16 T.C.E. Sx:posconmocional y fratl1!_ 293 
ra de tatiiquc nasal y escoadado-
nes de cara. 

356 16:15 N/E F. Fx de 10o dedo de Ja falange dl.5- 2íl9-JJ 
tal del pie derecho y equimosis -
en bnsc de 1n uñLJ de los dos de-
dos co11tfnuos. 



No.DE 
ORDEN 

336 

HORA ESTADO 
RECIBO EBRIO 

10:35 N/E 

SEXO EDAD DOMC.PROC. 

. 5 . 

DESCRIPCION DE LESIONéS 

Herida contundente cortante .S 
cm de diámetro del Lcrcio me
dio de cara posterior de pierna 
izquierda compromctiéndo ÚnicQ. 
mente piel, 

CL.\SIF. 

Presento dos heridas de conlu- 2R9-I 
sión de 2c r.i que interesó planos 
blondos en región occipital y -
pierna anterior del muslo E DE 
en ambos MI 

Co.ntusión de hom Oro derecho,- 290 
sin huc11ns de lesiones externas. 

Herida por golpe superior iz- -
quicrrlo lle 2c m que interesó -
piel y tejido subcutúnco y con-
tusión en región pur:icntal iJ.-
qulerdo. 

Fractura de la rama ascendente 
de m óndibuJn dt.•redrn. 

Quema duros de l y 2 de grado 
superificlal y prafundo 1 O % -
a pro xi m ada m cnlc, 

Fx de clnvkuln tercio medio de 
br3zo izrtuicnlo. 

298 

Wl-ll 

290 

289-ll 

ConLUsión de hcmitórnx derecho. s/c 

M Últiples gol¡ics conLusos en - 289-1 
región pnricnLal ilquicrtla con -
cscorincioncs en cnra infrn y -
suproorbitarin y cara po:=it.erior de 
tórax. 



SEXO EDAD DOMC. PROC, DESCRIPCION DE LESIONES CLASIFC, 

777 13:45 N/E ..................... Fractura expuesta de huesos pro-
pies de nariz no desplaza da no -

• 289-II 

reciente con herida en dorso de -
nariz de J.5cm suturada equimosis 
no reciente en ángulos internos de 
región infraorbitarin de ambos ojos 

Ro8 02:10 N/E .................... Exá m en proc.tológico, sin huellas -
de lesión externa. 

928 22:25 N/E F 35 .................... Equimosis reciente en párpado s_y_ 291 
perlar de ojo izquierdo con equim.Q. 
sis en esclerótica, Escor1aci6n - -
dcrmocpidérmica longitudinal de 3 
cmcn región frontal izquierda. lle-
mut.:>mn en región occipital izquicr. 

"" da. 

'"' N/E 11 erlda de 4o, y Su, costillm; iz- 2B9-II 933 22:55 M 39 .................... -
quienlas. 

1185 16:20 N/E F 42 .................... Fractura de 30 1 4o y So mclacor- 289-I 
pinna del pie derecho. 

1217 11:35 N/E F.- 36 .................... Epiflsiolistesis grado V 289-II 

1232 15:45 N/E M 42 .................... Frncturn de tabiq uc nasal no dcsplf!. 2ll9-II 
za da, l:erida r.ontucortante de .5 cm 
en pirú mide nasal, 

1234 16:45 N/E F .................... Quemaduras de 2o grado superficial 2f.9-!l 
por escaldadura que abarca el 1 O% 
SCQ, 

1343 16:10 N/E F 18 ···················· Golpes Co;ltusos región te m para! }' - 2íl9-I 
manclibular derecha línea media de -
dorso a nivel de Sa y 6a dorsal, 12-
torácica y primera lubar. 



No.DE ORA ESTA DO SEXO EDAD DOMC;· PROC, DESCRIPCJON DE LESIONES CLASIF. ORDEN RECIBO EBRIO 

1566 15:45 N/E M 45 ............ ; ......... Herida producida por instrumento - 289-1 
punzocortante de aproximndamenle 
3c ms qut> involucra piel y tejido -
celular subcutimco 

16511 11: 15 N/E F Golpe contuso sin huella (Contu- 289-I 
sión simple en hcmitórox inferior 
derecho. 

2019 20:00 N/E ····················· Herida iITegulnr anfractuosa de - 29v 
aproximudamcnte 3cm Je longitud -
que interesó piel y tejido celular -
suocutánec. 

4v36 17:30 N/E M 17 .................... Estrangula m icnto del dedo anular - 2119-1 
l2quierdo, 

,,. 4035 . 17:25 .. ~ N/E .. 35 ···················· Dx.Prótesis dental en faringe y en- 2R9-II 
o dofarlnge (se reaUzó extracción crl-

sis com ulsivn). 

4225 16:05 N/E F 42 .................... Esguince rle pie lzq uicrdo en el pri- 2119-II 
m cr dedo. 

424u 14:00 N/E F 5 .................... EscoriHciÓn dcrmocpidérmíca produ- 2íl9-I 
cicla por cu~, de 2c m de long. en cQ_ 
rn ontcrocxtcrnn de tercio superior de 
muslo izq. 

4249 22:00. N/E F 46 .................... Herida por proyoclil en cara interna 2H9-II 
con orificio de cntrnda y en línen -
popliLio con orificio de s;-Jida df' -
miembro pélvico dercd.o de 3cm de -
longitud con hematoma circundante, -
ot rn hcridn de ]e m en cara fotcral -
de muslo derecho; otra en carn intcr-
na de rodilln izq. de 2, íc m longitud,-
interesó piel, tejido celulur y músculo. 



No. E HORA ESTA DO 
ORDEN RECIBO EBRIO SEXO EDAD DOM.PROC. DESCRIPCION DE LES!ON ES CLASIFC 

4254 23:35 N/E F 63 ................... Fx Coles 21l9-ll 

4256 1:30 N/E M 27 ................... ller!da de 1.5c m reg!6n !nterci- 2R9-I 
linr que interesa solo pieL Esc.Q. 
r!aci6n de 3c m en regi6n fron-
tal derecha, herida de Se m en -
dorso de narlz interesa solo -
piel. 

566P. 3:35 N/E M 3o ................... Fractura traumática de tibia y - 289-ll 
peroné de pierna izquierda. Con-
tusión traumática. 

6!11u 9:37 8 .................... Ep!f!siollstas!s de epifis!s distal - 289-ll 
tibia! derecha. 

6161 - 16:00 ................... Fracturo tipo JI de Salter y llanis 2íl9-ll 
,,. de epífisis distal de radio izquierdo 
,_, 

6225 16:45 ................... Escor1ación de Se m en región fro,!!_ 2R9-I 
tal derecha¡ con llx por contuslón 
en supérficic de 6c m de longitud-
(se negó a recibir atención médica) 

6240 21:3u .................... Pérdida parcial de pulpejo, 2R9-I 

7629 22'15 N/E 'M .3 .................... Fx en rama verde de tercio medio 2A9- ll 
en clavkuln. 

6591 23:15 N/E M 32 ................... Presenta 3 heridas por contusión 2 29u-l 
decll.as localizadas en región supreci-
liar derecha, 1 de l.Scm ln ou·a de -
le m la tercero en p6 mulo izquierdo 
de 2cm laceración de labio en comi-
sura derecha de le m. 

6762 14:00- N/E_ - M ____ lu -· -- .................... J.- T.C.E. 293 
2.- Sx Postconmocional 



RESUMEN Y CONCLUSIONES : 

SE RE/>IJZÓ El ESTUDIO, DEL 12 DE ENOO DE 1989 Pl 30 DE JUNIO 

DE 1989 EN a SERVICIO DE URGENCIAS Da HCSPITPl "DR. RusÉN LEÑOO", 

ÉSTE ESTUDIO OO'lSIST!Ó EN lA REVISIÓN DE LCS LIBRCB DE GOBIERNO DEL SERVICIO 

DE LRGENCIAS DE lA TOTIUDAD DE TODAS lAS CERTIFICACIONES DE LESICl>IES COMO 

TAMBIÉN DE 01ID TIPO DE CERTIFICADO:i HECHC6 POl EL PEER:DNPl MÉDICO ADSCRITO 

Pl SERVICIO. Tooo ESTO SE HIZO CON a FIN DE DEM051RAR lA IMPffiTANCIA 

DE lA PARTICIPACIÓN DEL MÉDICO ESPECllUSTA DE MEDICINA LEGPl EN El. SERVICIO 

DE LRGENCIAS DE UN CENmJ HC6PITIVIRIO. YA OOE ACTUPlMENTE NO SE CUENTA 

CON DICOO ESPECllUSTA EN CUIWUIER UNIDAD HC6P!T/VIRIA DEL D1snmo FEDER/L 

SE UTUJZAROO LCS SIGUIENTES IND!CAOCRES: 

SE AGRUPAROO LC6 DATlli DE ACUERDO Pl ARTÍCw:> DEL CÓDIGO PENPl 

VIGEtm: PARA El. ÜISTRITD F ED~ Pl TIPO DE LESIÓN OOE LE CCffiESPCl>IDIÓ 

A CADA CASJ, DE ACUERDO A lA DETERM INACJOO DEL ESTADO DE EBRIEDAD Pl 

urGAR a PACIENTE Pl SERVICIO y ADEMÁS ÉSTE ESTUDIO TAMBIÉN FUE PMA 

DEMOSTRAR EL GRAN VCWMEN QUE DE ÉSTAS CERTIFICACIONES MÉDICO LEG/liS 

SE TIENEN EN ÉSTffi SERVICllli. 

T AMB!ÉN SE AGRUPP.RON DE ACUERDO A SU EDAD Y SEXO Y POl Ü.TIMO 

SE lXX'JSIOERÓ TAMBIÉN El. USO DE ABREVIATLRAS. tro DE NÚMERai Y EffiCRES 

EN lAS REDACCICNES DE TODAS lAS DESffilPCICl'JES DE U:Slet;ES HECHAS DlllANTE 

EL PERÍODO DE ESTUDIO. 

SE REPUZÓ TAMBIÉN lA DETERMINACll).i DE lA FRECUENCIA CON o.JE 

SE REltlZAN lAS CERTIFICACIONES DE El. ESTADO DE EElRIEDAD PARA CONOUCTffiES 

DE vrnicw:s: CERTiflCACl{)\1[5 GINECCl.ÓGICAS. AN!lRCLÓ31CAS y D[ EDAD QÍNJCA 



EN ESTE TIPO DE SERVICJCS, TODO ESTO F1JÉ PAAA DEMOSlRAR QUE ti. M) TENER 

a PERSON!i. ESPEClfl.JZADO EN MEDICINA LEGPL MJ SE ACUDE A ÉSTOS WGAAES 

Pffi PAATE DE LAS DIFERENTES AGENCIAS Da MINISTERIO Púruco EN DEMANDA 

DE ÉSfAS CERTIFICACIONES. 

les RESLLTAOOS OBTENIDOS INDICARON QUE SE MANEJ\ UN GRAN VQJJMEN 

DE CERTIFICACIONES DE IESIONES, LAS CU/i.ES EsrAN SIENDO ACTU/i.M ENTE M ANEJ\

DAS Pffi PERSON/i. NO ESPEClfl.JZADO EN MEDICINA LEGilL ASIMISMO SE ENCONmÓ 

QUE UNA TERCERA PAATE DÉ LA DESCRIPCIÓN DE LAS LESIONES SE INCLlfilN ACTU/i.

MENTE EN Em::RES, YA SEA Pffi USO DE ABREVIATLflAS, USO DE NÚMEROS O Mli.A 

REDACCIÓN. s1ENDO LAS MÁS rnEcuENTEs: sx. Fx. ser. seo. HPAF. HPAP. 

N/H. HcsP .. #s. T.C.E .. CM, MM. DIAM .. 120 .. DER .. rr.1ca...sua .. EDE. TSC. 

POsr.. ANT.. I~.. %, 2DA.. 3A .. : Mli.AS REDACCIONES COMO HERIDA CffiTO 

CONTUNDENTE, GQPE CONTUSO. HERIDA POODUCIDA Pffi CAN, EOI=.: EN AMBCS MI. 
ETC .. Y 01RAS ABREVIATLflAS MÁS COMO SON: SUP .. IW .. STA .. EXP .. ETC .. TAMBIÉN 

EXISTEN REDACCIONES FRECUENTES COMO FRACMA TIPO 11 DE Sfi.TER Y HAffiIS, 

LAS CU/i.ES CUANDO l!.EGAN ti. JuEZ o MINISTERIO Púruco M) REPRESENTAN NINGÚN 

SIGNIFICADO YA QUE DESCOMJCE LA MATERIA DE TRAUMATQOGÍA Y Pffi lD TANTO 

SON RECHAZADOS. y Pffi OTRA PAATE DE lDS NÚMffiCG TODOS lDS QUE ms POOAMCS 

1 MAGINAR EN a uso DENTRO DE LAS CERTIFJC,~CIONES, TODO f:sro PmE EN PEIJGRO 

LA Vfl.JDÉZ COMO DOCUMENTO MÉDICO l.EG/i. DE DICHAS CERTIFICACIONES lD QUE 

REPERCUTE EN UNA GRAN FlüA PAAA LA IMPAATICIÓN DE LA JJSTICIA Y COMO 

CONSECUENCIA SECUNDARIA LA COMPARESCENCIA DE lDS MÉDICOS ANTE lDS TRIBUNA

LES DE JUSTICIA. 

Q¡ro FAGTffi DffiRMINANTE QUE REPERCUTE ES U.. DE LA5 DEMANDAS 

DE CERTIFICAOCS Da TIPO DE GINECCLÓGJCOS, ANDRO..ÓGICOS, DE EsrADO DE EBR!EDAD 

PAAA CONDUCTORES, DE EDAD U.ÍNICA, TOXICClÓGICOS Y DEMÁS, PffiOUE COMO 

HEMOS v1sro ES MUY BA.l\ LA DEMANDA Pffi PAATE DE LAS AUTffilDADES y a 
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MOTJ\q) COMO SE DL.D AN!tRICRMENTE ES LA FllTA TAN IMPCRWJTE DE PER:ONl>I. 

ESPEClfLJZAOO CON El'ECXlUE MÉDICO LEGPL PCR TODO ESTO POOEMC6 CONUlJIR 

QUE DEBIOO ll GRAN VUlJMEN DE ACTIVIDADES MÉDICO LEGILES OOE SE TIENE 

EN UN SERVICIO DE l.llGENCIAS DE UN CENTRO HOSP!TfU.RIO COMO LD ES a HC6P!Tll 

"DR. RUBÉN LEÑERO" y DEBIOO ll Bi\D NIVa DE CPUDAD y Eff"CXlUE MÉDICO 

LEG/>I. QUE SE LE DA A LAS DIFERENTES a..ASIF!CACIONES OOE SE HACEN, AUNAOO 

A LA lff"CRMACIOO OOE ACTU/>l.MENTE SE TIENE DE OOE EN ESTC6 SERVICIC6 NO 

SE ENCUENTRA PE!ro'lll DEDICAOO A LA MEDICINA LEGPL LAS AUTORIDADES Da 

DEPARTAMENTO oa DISTRITO FEDERPI. DEBEN TOMAR EN CUENTA PARA UN ME...OR 

SERVICIO CON LD QUE RESPECTA A LA MEDICINA LEGPL 

AL TENER a DEPARTAMENTO Da DISTRITO FEOERPL PCR MEDIO DE 

LDS SffivlCIC6 MÉDICC6, LA ESPECIPUDAD DE MEDICINA LEG/ll., NC6 DAMC6 CUENTA 

QUE EN UN SERVICIO DE l.llGENCIAS DE UN CENTRO HOSPITfU.RIO, ES INDISPENSAll.E. 

LA PARTICIPACIOO Da MÉDICO ESPECIPUSTA EN MEDICINA LEG/ll., POROOE ESTC6 

ESTUDIC6 SIN SER EXQlJSIVAMENTE DE TIPO Clll/\TIVO, SCX'l DE DISCIRJNA CIENTÍFICA 

QUE ESTÁN RELACIONADC6 CON LAS CIENCIAS MÉDICAS Y BIOM ÉDlCAS. OE LAS CIEli

CIAS 9JCll>l.ES Y DE LAS Da DERECHO. ENTONCES LA MEDICINA LEGPl ES UNA 

ESPECl/>UDAD, OOE COMO CUfWUIER OTRA, REOOIERE DE ESTUDlC6 DE PC6GRAOO 

Y QUE COMO EN OOOS CAMPC6, LDS MÉDICC!3 GENEPJUS, DEBEN SABER LD BÁSICO 

DE TODA ESPECl/>UDAD, Y ÉSTO DA A ENTENDER OOE LA MEDICIN\ LEGl>I. ES UNA 

DISCIFUNA DE UNIOO Y COPARTICIPACIÓN ENTRE LA MEDICINA Y a DERECHO. EL 
MÉDICO GENERPI. NO PUEDE ACTUAR COMO MÉDICO ESPECIPUSTA Y NC601RC6 SASE

MC6 BIEN OOE ESTO Ml ES PC61ElE. Así EN a SERVICIO DE l.llGENCIAS TENEMC6 

OOE PARA RESQVER UN ACTO OOIRÚlGICO. u.AMAMOS PI. CIRW\t.O; EN UNA PATQDGÍA 

INTRACRANEANA, PI. NELllOCIRW\NO: EN UNA CARDIOPATÍA, f.!. CARDÍQDGO; ETC .. 

ETC .. Y ENTONCES EN UN CASO DE POOElEMA LEG/ll., DEBEMOS ACUDIR />!. MÉDICO 

LEGISTA. PCR OlRO LAOO NO ES POSIElE OOE LDS ESTUDIANTES DE MEDICINA, 

MÉDICC6 INTERNC6 DE PREGRAGO O a MÉDICO OUE NO ES LEGISTA, TENGA O 

CONOZCA TODC6 LDS REQUISITOS OEUGATCRIOS DE LDS MÉDICOi LEGISTAS, YA QUE 

ÉSTA TIENE MAYCR RELACIOO CON OTRAS CIENCIAS COMO S:XJ: LA 81QDGÍA, LA 



OuíMICA. LA Fís1c11. LAS MATEMÁTICAS. CRIMINCLOGÍA. DERECHO, 8/ÚSTICA. 

JLRISPRUDENCIA. PSICQOGÍA. IDENTIFICACIOO. F OTOffiAfÍA. DACTll.JllCOPÍA. ETC. 

PCR SU PARTICIPACIÓN EN CAMPffi TAN COMF\JCADOS, SE LE HA PEDIDO 

~ MÉDICO LEGISTA. -APARTE DE lDS COl'\OCIMIENTOS ANTES MENCIONAOC& LAS 

SlGUIENITS CARACTERÍSTICAS PE!roNUS: HO!'RADEZ, PRUDENCIA, INVESTIGACIÓN, 

EOOUJBRIO EMOClONIL DISCRECJÓN, RESPONSABUJDAD, ÉTICA. DIGNIDAD, MCRftl!DAD, 

1 M PAAClfLJDAD, E CUAN! M !DAD, SENTIDO DE JJSTIClA Y VOCACJÓN. ( 3 ,8 1 11 ) , 

Pffi TODO LO AflltRlffi. NOS DAMOS CUENTA QUE ES EL MÉDICO LEGlSTA 

EL INDICADO PARA LA LABffi DE ÉSTAS TMEAS EN UN SERVICIO DE LRGENClAS DE 

UN CEfílRO HOSPlTIURIO, ES A OO!EN LE TOCA HACER LA Vf\LCRACIÓN. DESCRIPCIÓN 

Y a.ASIFICACIÓN DE TODO TIPO DE PROB..EMAS MÉDICO LEG.'IJ:S, Y CUANDO SE 

TRATASE DE UN PADECIMIENTO MÉDICO, LE ccrnESPONDERÁ ACTUAA ~ MÉDICO 

GEN~ O BIEN ~ ESPEC!J'LJSTA EN EL MEA ccrnESPONDIENTE. 

T 000 LO ANT!:Rlffi ES MOTIVO, PffiQUE DEBA SER DE GRAN Vf>lffi LA 

IMPCRTANCIA DE LA PARTICIPACIÓN DEL MÉDICO ESPECIJ'LJSTA DE MEDICINA LEGIL 

EN EL SERVICIO DE LRGENCIAS DE UN CENTRO HOSPIT!LAR!O. 
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ENERO 19S9 

AGRUPACION POR ARTICULl)S DEL CODIGO PENAL 

100 

9.') 

80 

70 

50 

so 
40 

30 

20 

10 

AATICU.O FRECUENCIA PCRCENTA.E 

289-I 602 50.0% 

289-11 354 29.4% 

290 98 8.1% 

291 46 3.8% 

292 9 0.7% 

293 94 7.8% 

TOTfi. 1203 100.0% 

289-I 289-11 290 291 292 

CUADRO Y GRftflCA M.J, 1 
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FEfJOO 1989 

AGRUPACION POR ARTICULOS rn CODIGO PENAL 

100 
q() 

go 

70 

50 

50 

4'l 

30 

20 

10 

ARTJCWl FRECUENCIA PffiCENT lli 

289-1 550 48.9% 

289-11 361 31.8% 

290 79 619% 

291 36 3.1% 

292 14 1.2% 

293 94 8.2% 

TOTAL· 1134 100.0% 

289-1 289-il 290 291 292 

CUADRO Y GIWICA 1'KJ, 2 

47 

293 



MARZO 1989 

AGRUPACION POR ARTICULOS OEL COOIGO PENAL 

100% 

90 

'lO 

70 

fiJ 

so 
«J 

30 

20 

10 

AAT!Cll.O FRECUENCIA PffiCENTA..E 

289-l fiJ7 51.2% 

289-ll 358 30.2% 

290 74 6.2% 

291 48 4.0% 

292 10 0.9% 

293 BB 7.4% 

lUT/>l 1185 1!Y),f)~ 

289-l 289-ll 290 291 • 292 

CUADRO Y GRPflCA NQ, 3 

293 



100 

90 

80 

70 

60 

50 

40 

30 

20 

10 

Affi!L 1900 
AGRUPACION POR ARTICULOS DEL CODIGQ PENAL 

ARTICU.O FRECUENCIA PCRCENTA..E 

289-1 638 51D% 

289-11 374 29.9% 

290 75 5.0% 

291 49 3.9% 

292 0.4% 

293 108 8.6% 

lOTPl 1249 100.0% 

289-1 289-11 290 291 292 293 

CUADRO y GRÁFICA ro. 4 
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MWJ l'HJ 

AGRUPAC!ON POR ART!CULOS DEL CODIGO PENAL 
ARTJCU.0 FRECUENCIA PCRCENlA.E 

289-1 539 49.3% 

289-ll 335 ::D.6% 

290 62 5.6% 

291 5q 5.3% 

292 7 0.6% 

293 92 8.4% 

TOTIL 1093 100.0% 

100 

90 

00 

70 

60 

50 

40 

::D 

20 

10 

289-1 289-ll 290 291 292 293 

CUACOO Y GRÁFICA fP, 5 

50 



JUNIO 1989 

AGRUPACION POR ARTICULOS DEL CODIGO PENAL 

ARTJCl!D FRECUENCIA PalCENTl\.E 

289-1 7'!IJ 55.7% 

289-11 370 27.5% 

290 72 5.4% 

291 36 2.7% 

292 2 0.1% 

293 116 8.5% 

TOT/>l 1326 100.0% 

100 

90 

80 

70 

60 

50 

40 

30 

20 

10 

289-1 289-11 290 291 292 293 

CUAOOO Y GRÁFICA llJ, 6 

?l 



llGRUPl\CION POR 

10 

90 

80 

70 

60 

so 

40 

3Q 

20 

10 

PERIODO: 

l\RTICULO 

289-I 

289-II 

290 

291 

292 

293 

TOTl\L 

l\RTICULOS DEL CODIGO PENl\L. 
ENERO 11 JUNIO DE 1989. 

FRECUENCII\ PORCENTl\JE 

3666 50.9 % 

2152 29.9 % 

460 6.3 % 

273 3.7 % 

47 0.6 % 

592 0:2'% 

7190 _'::99,-6 %' 

289-I 289-II 290 291 292 

CUl\DRO Y GRl\FICI\ No. 7 
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293 



ENERO 1989 

AGRUPACION POR TIPOS DE LESIONES 

LESIONES FRECUENCIA POlCENTl\.E 

ESCOl!ACIONES 184 10.7% 

HERlDAS 488 28.5% 

Call\JSIONES 342 20.0% 

EOOIMOSIS 104 6.0% 

T. C. E. 51 2.9% 

HEMATOMAS 50 2.9% 

FRACMAS 278 16.2% 

ESGUINCES 99 5.7% 

H.P.P.A.F. 31 1.q% 

H.P.A.P. 13 0.7% 

OJEMADLRAS 67 3.9% 

TOTAL 1707 100.0% 

CUADRO NQ. 8 
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f[fHID 1989 

AGRUPACION POR TIPO DE LESIONES 

LESIOOES FRECUENCIA PCRCENTl>..E 
DESCRITAS 

E:SCrnJACIOOES 146 9.4% 

HERIDAS 433 28.1% 

CCMUSIOOES .300 19.4% 

EOOIMCSIS 68 4.4% 

T. C. E. 47 3.0% 

HEMATOMAS 59 3.8% 

FRACTl..AAS 281 18.2% 

ESGUINCES 98 6.3% 

H.P.P.A.F. 16 1.02% 

H.P.A.P. 17 1.1 % 

OOEMADLWIS 74 4.8% 

TOTAL 1539 100.0% 

CUADRO NO. 9 
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MAR:D 1989 

AGRUPAC!ON POR TIPO DE LESIONES 

LESIOOES FRECUENCIA PffiCENT A.E 
DESCRITAS 

ESCffilACIOOES 186 11.4% 

HERIDAS 511 31.4% 

CONlUSIOOES 254 15.6% 

EOOIMCSIS 117 7.2% 

T. C. E. 38 2.3~ 

HEMATOMAS 73 4.4% 

FRAC11.RAS 234 14.6% 

ESGUINCES 108 6.6% 

H.P.P.A.F. 16 0.9% 

H.P.A.P. 11 0.7% 

OOEMADLRAS 75 4.8% 

TOTAL 1623 100.0% 

CUADRO NO. 10 
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Affill 1989 

AGRUPACION POR TIPO DE LESIONES 

LrSICMS FRECUENCIA PffiCENTM: 
DESffi!TAS 

ESCCRIAC!OOES 210 12.2% 

HERIDAS 489 28.5% 

CCMUSIOOES 291 16.9% 

ECl.Jlt-.0515 129 7.5% 

T. C. E. 54 3.1 % 

ICMAlDMAS 73 4.2% 

FRACTLRAS 251 14.6% 

ESGUINCES 103 6.0% 

H.P.P.A.F. 18 1.0% 

H.P.A.P. 14 o.ar, 
Cl.JE M ADLAAS 80 4.6% 

TOTAL 1712 100.0% 

CUADRO NO. 11 
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MAYO 1989 

AGRUPACION POR TIPO DE LESIONES 

LESIONES FRECUENCIA PffiCENTA..E 
DESOOTAS 

ESCCRIACIONES 186 12.3% 

HERIDAS 409 27.1 % 

COOTUSIONES 249 16.5% 

EOOIM(l)IS 125 8.3% 

T.C.E. 42 2.7% 

HEMATOMAS 61 4.0% 

FRAClIBAS 259 17.2% 

ESGUINCES 83 5.5% 

H.P.P.A.F. 12 0.7% 

H.P.A.P. 12 0.7% 

OJE M ADlllAS 66 4.3% 

TOTAL 1504 100.0% 

CUADRO NO. 12 

57 



JUNIO 1989 

AGRUPACJON POR TIPO DE LESJON 

l.ESIOO FRECUENCIA PCRCENTA..E 
DESOOTA 

ESCCRIACIOOES 234 12.1 % 

HERIDAS 538 27.8% 

CCML5IOOES 348 18.0% 

EOO!Mffi!S 170 8.7% 

T.C.E. 56 2.8% 

HEMATOMAS 88 4.5% 

FRACTIBAS 274 14.4% 

ESGUINCES 120 6.1 % 

H.P.P.A.F, 30 1.5% 

H.P.AP. 6 0.3% 

OOEMADLIW5 68 3.6% 

TOTAL 1932 100.0% 

CUADRO NQ, 13 
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AGRUPACION POR TIPO DE LESIONES 

PERIODO: DE ENERO .~ JUNIO DE 1989 • 

l.ES!OOES FRECUENCIA PCRCENTA.E 

DESCRITAS 

ESCCRIAC!OOES 1146 11.5% 

HERIDAS 2868 28.8% 

CCMUS!ONES 1784 17.8% 

EQU!MCS!S 713 7.1% 

T.C.E. 288 2.8% 

HEMATOMAS 404 4.0% 

FRACTI.RAS 1577 15.8% 

ESGUINCES 611 6.0% 

H.P.P.A.F. 123 1.2% 

H.P.A.P. 73 0.7% 

QUEMADlnS 430 4.2% 

TOTAL 10017 99.9% 

CUANDO NO. 14 
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ENERO 1989 

SEXO FRECUENCIA PffiCEITTA.E 

MASCWNO 841 69.9% 
FEMENINO 362 30.0% 
SIN DATOS o Q.0% 
lOT/t. 1203 99.9% 

CUADRO NO. 15 

FEBRERO 1989 
SEXO FRECUENCIA PffiCEITTA.E 

MASCWNO 825 72.8% 
FEMENINO 306 27.0% 
SIN DATOS 3 0.2% 
lOT/t. 1134 100.0% 

CUADRO NO. 16 

MARZO 1989 

SEXO FRECUENCIA PffiCEITTA.E 

:1ASCWNO 810 68.3% 
FEMENINO 375 31.6% 
SIN DATOS o 0.0% 
TOT!t. 1185 99.9% 

CUADRO NO. 17 
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ABRIL 1989 

SEXO FRECUENCIA PCRCENTA..E 

MASCUJNO 870 69.6% 
FEMENINO 379 30.3% 
SIN DATOS o Q.0% 
TOTl>I. 1249 99.9% 

CUADOO No. 18 

MAYO 1939 

SEXO FRECUENCIA PCRCENTA..E 

MASCUJNO 753 68.8% 
FEMENINO 340 31.1% 
SIN DATOS o 0.0% 
TOT/>l 1093 99.9% 

CUADOO NO. 19 

JUNIO 1989 

SEXO FRECUENCIA PCRCENT~.JE 

MASCUJNO 91~ 69.0% 
FEMENINO 408 30.8% 
SIN DATOS 2 0.1% 
TOT/>l 1326 99.9% 

CUADOO NO. 20 
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SEXO 

MASCWNO 

FEMENINO 

SIN DA'ICS 

TOT/l. 

100 

90 

80 

70 

60 

50 

40 

30 

20 

10 

DISTRl8UCION POR SEXO 

ENERO A JUNIO 1989. 

FRECUENCIA PCRCENTAJE 

5015 69.7% 
2170 30.2% 

5 0.08% 
7190 99.98% 

MASCWNO FEMENINO 

CUADRO Y GRÁFICA NO. 21 
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Drn:RMINACJON DEL ESTADO DE EBRIEDAO 

ENERO 1989 

ESTADO DE EBRIEDAD FRECUENCIA PCRCENTA.E 

NO EBRIO 1007 83.7% 

ilUENTO ALCOHQJCO 43 3.5% 

SI EBRIO 153 12.7?; 

SIN DATOS o 0.0% 

TOTAL 1203 99.9% 

83.7% 

CUA!ro Y GRÑ'ICA NQ, 22 
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DETERMINACION DE ESTADO DE El3RIEDAD 

FEBRERO 1989 

ESTADO DE EBRIEDAD FRECUENCIA PffiCENfi\.E 

NO EBRJO 924 81.4% 
N.JENfO lt.COOO.ICO 66 5.8% 

SI EBRIO 112 9.9% 

SIN DA"!re 32 2.8% 

TOT~ 1134 99.9% 

81.4% 

CUAOIOY GRÁFICA N0.23 
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DETERMINACIDN DEL ESTADO DE EBRIEDAD 

MARZO 1989 

ESTADO DE EBRIEDAD FRECUENCIA PalCENlA.E 

NO EBRIO 1016 85.7% 
f.UENlO illCOHCUCO 62 5.2% 

SI EBRIO 95 8.0% 

SIN DATCS 12 1.0% 

TOTAL 1185 99.9% 

85.7% 

CUAJro Y GIWICA NO. 2 4 
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DETERMINAC!ON DEL ESTADO DE EBRIEDAD 
ABRIL 1989 

ESTAOO DE EBRIEDAD FRECUENCIA PCRCENTA.E 

lll EBRIO 1080 85.4% 

ft.IENTO PlCOHOJCO 68 5.4% 

SI EBRIO 101 8.0% 

SIN DATOS o 0.0% 

TOTAL 1249 99.9% 

B6.4% 

CUAJK°J y GWICA l.(), 25 
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DETERMINACION DEL ESTADO DE E8RIEDAI) 

MAYO 1989 

ESTADO DE EBRIEDAD FRECUENCIA PCRCENTJ\.E 

NO EBRIO 963 88.1% 

IUENTO IUXJHQJCO 58 5.3% 

SI EBRIO 72 6.5% 

SIN DATffi o 0.0% 

TOTAL ID93 99.9% 

88.1% 

C UAtro Y cMlCA NQ, 26 

b1 



DETERMINACION DEL ESTADO DE EBRIEDAD 

JUNIO 1989 

ESTADO DE EBRIEDAD FRECUENCIA PCllCENTJ\.E 

~ EBRJO 1116 84.2% 

ftJEr-ITO iUOOOJCO 64 4.8% 

Sl EBRIO 108 8.1% 

SIN DAm; 38 2.8% 

TOTAL 1326 99.9% 

84.2% 

cuAoKO Y GW"rcA No. 27 
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DETERMINACION DEL ESTADO DE EBRIEDAD 

PERIODO: DE ENERO A JUNIO DE 1989 

ESTADO DE EBRIEDAD FRECUENCIA PCJlCENTA.E 

00 EBRIO 6106 84.9% 

JIUENTO ft.COHCUCO 361 5.0% 

SI EBRIO 641 8.9% 

SIN DATOS 82 1.1% 

TOTAL 7190 99.9% 

84.9% 

CUAOOO 'I GRÁFICA oo.28 
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GRUPOS OE EDAD 

ENERO 1989 

RANGO FRECUENCIA PffiCENTJ\.E 

O- 9 129 10.7% 
10-19 301 25.0% 
20-29 345 28.6 % 

30-39 203 16.8 % 

40-49 104 8.6 % 

5 0-59 59 4,9 % 

60-69 40 3.3 % 

70 Y MÁS 22 1.8% 

TOff.L 1203 99.9% 
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40 -

30 -

20 

10-

ED/>D 10 20 30 4J ~ (;() 70 8J 90 100 

OJAllRJYGRÁflCA fD,2J 
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GRUPOS DE EDAD 

FEBRERO 1989 
RANGO FRECUENCIA PCllCENTA.E 

O- 9 128 11.2% 
10-19 312 27.8% 
20-29 326 28.7% 
30-39 163 14.3% 
40-49 97 8.5% 
50-59 51 4.5% 

f-0..69 32 2.7% 

70 Y MÁS 25 2.2% 

lOTPl 1134 99.9% 

100% 

90 

80 

70 

60 

50 

40 

30 -

20 -

10 

EOAO 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 
OJADRO Y GRfflCA NO. 30 

71 



GlUPOS DE EDAO 

RANGO 

O- 9 

10-19 
20-29 
30-39 
40-49 

50-59 
60-69 . 

70 Y MÁS 

SIN DAICS 

TOm. 

100 

90 

80 

70 

60 

50 

40. 

30 

20 

EOAO 10 

MARZO 1989 

FRECUENCIA PCRCENT!ú'. 

112 9.4 

295 24.8% 

379 31.9% 

181 15.3% 

81 6.8% 

54 4.5% 

25 2.4% 

35 3.0% 

22 1.8% 

1185 99.9% 

CUAlro Y GWICA r;o. 31 

80 90 100 
72 



GRURE OC EDAO 

ABRIL 1989 

RANGO FRECUENCIA PCRCENTA.E 

O- 9 131 10.4% 
10-19 325 26.0% 
20-29 383 30.6% 
30-39 219 17.5% 
40-49 86 6.8% 

50-59 57 4.5% 
60-69 34 2.7% 
70 Y MÁS 14 1.1% 
SIN DATCS o 0.0% 

IDT/t. 1249 99.9% 

100% 

90 

80 

70 

60 

50 

40 

30 

20 

10 

EDAD 10 20 90 100 

CUADRO Y GRÁFICA MJ. 32 73 



GRUPOS l)E ~l)AO 

RANGO 

O- 9 
10-19 
20-29 
l>-39 
4'.l-49 

50-59 
fi0-69 
70 Y MÁS 

SIN DATai 

lOT~ 

70 

ro 
50 

41 

?JJ 

20 

10 

MAYO 1989 

FRECUENCIA 

123 
291 
3?JJ 
171 
75 
55 
31 
17 
o 

1093 

POlCENTfú: 

11.2% 
26.~% 

3().1% 

15.6% 
6.8% 
5.0% 
2.8% 
1.5% 
0.0% 

99.9% 

EDAD 10 20 ?JJ 4J 50 60 70 80 90 100 
CUA[Jl0 Y ffiPfICA l1l 33 74 



CRUPOS OC EDAD 

JUNIO 1989 

RANGO FRECUENCIA PrnCENTAE 

O- 9 126 9.5% 
10-19 352 26.5% 
20-29 434 33.1 % 
30-39 200 15.0% 
40-49 102 7.5% 
50-59 so 4.5% 
60-69 32 2.4% 
70 Y MÁS 10 Q.7% 

SIN DATOS 10 0.7% 

TOTPI .. 1326 99.9% 

100%. 

90 

80 

70 

60 

50 

40 

30 

20 .. 

10 
-,___ 

EDAD 10 20 30 40 :D ffJ 70 80 90 1m 
OJAORO Y GlÁFICA f.O, 34 75 



DISTRIBUCION POR GRUPOS OE EDAD 

PERIODO: DE ENERO A JUNIO DE 1989 

RANGO FRECUENCIA POlCEf'.llA.E 

O- 9 749 10.9% 
10-19 1876 26.0% 
20-29 2197 30.5% 

D-39 1137 15.7% 
«}-49 545 7.5% 
50-59 336 4.6% 

60-69 194 2.6% 
70 Y MÁS 124 1.7% 
SIN DATOS 32 0.4% 

TOfA. 7190 99.9% 
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30 

20 

10 

EDID 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Cl.l\000 Y ~ FICA f\l'.J, 35 76 



DESCR!PC!ON 
USO DE Al3REV!A.TURAS 

ENERO 19B9 
PARAMEOO FRECUENCIA PCRCENTA..E 

cm 
ABREVIATl.Rf\S 523 43.4% 
SIN 
ABREVIATl.Rf\S 680 56.6% 
TOTAL 1203 100.0% 

100% 

90 

BO 

70 56.6% 

60 

50 

40 

30 

20 43.4% 

10 

USO DE A 8REVIA11.RAS 

W\tro Y GRÁflrA N:J,36 

77 



DESffi IFtlONES 
uso DE ABREVIA TURAS 

FEBRERO 1989 
PARAMElro FRECUENCIA PmCENfi\.E 

coo 
ABREVIATU<AS 595 52.4% 
SIN 
ABREVIATU<AS 539 47.6% 
TOTAL 1134 100.0% 

100% 

90 

BO 

70 47.~ 

60 

50 

4'.l 

30 
52.4t 

20 

10 

USO DE AllREVIA TlRAS 

aJACro y GRÁFlrA llJ,37 
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DESffi IR:IO N 
USO DE ABREVIA TURAS 

PARAMDOO 

CQ.j 

ABREVIA"MAS 

SIN 
ABREV!A"MAS 

TOTAL 

100~ 

90 

80 

MARZO 1989 

FRECUENCIA 

675 

510 

1185 

70 43.lt 

60 

50 

569% 

10. 

USO DE i1lREV !All.RAS 

PrnCENTA.E 

56.9% 

43.1% 

100.0% 

OJAOO Y tAAFICA N).38 

79 
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DESCR IFCIONES 
USO DE ABREVIATURAS 

PARAMrm:J 

coo 

ABRIL 1989 
FRECUENCIA 

ABREVIA MAS 436 
SIN 
ABREVIA MAS 813 

1249 TOTAL 

100 

90 

80 

70 

60 

50 

40 

30 

20 

10 

U9:J DE ABffil!ATURAS 

OJADRO Y mf-ICA NJ, 39 

80 

PCRCENT.U: 

35.0% 

65.0% 

100.0% 



DESffi IR'.:IONES 

USO DE A8REVIA TURAS 

PARAMETOO 

coo 
ABREVIAll.RAS 

SIN 
ABREVIA llRAS 

TOTAL 

100% 

90 

80 

70 

60 

so 
40 

30 

20 

10 

MAYO 1989 

FRECUENCIA 

406 

687 

1093 

~9% 

37.1% 

tro DE NlREVIAllRAS 

CUAIJR) Y CRÁFICA N), 40 

81 

P<RCENTA.E 

37.1% 

62.9% 

100.0% 



DESffiIFCIDNES 
USO DE ABREVIA TURAS 

PAAAME!ro 

C(J.j 

AEIREVIAllRAS 

SIN 
ABREVIAllRAS 

TOTAL 

100% 

90 

80 

70 

60 

so 
40 

30 

20 

10 

JUNIO 1989 
FRECUENCIA 

644 

682 

1326 

51.5% 

43.5% 

LID DE ABREVIAllRAS 

CUAJH) Y GRÁFICA ~O. 41 

82 

PCRCENTA.L 

48.5% 

51.5% 

100.0% 



DESffi !R::ION 
USO DE ABREVIATURAS 
ENERO A JUNIO DE 1989 

PARAMElRO FRECUENCIA PCRCENTl\.E 

coo 
ABREVIAl\.RAS 

SIN 
A!JlEVIAl\.RAS 

TOTAL 

100% 

90 

80 -

3279 

3911 

7190 

70 542% 

(¡() -

so -
«J 

lJ -

20 

10 

USO DE AflRE.VIA MAS 

ClWro Y GRÁF ICA,NJ, 42 

83 

45.8% 

54.2% 

100.0% 



DCT:RlfC l ON 
USO DE NUMEROS 

ENERO 1989 

PAAAMElOO FRECUENCIA PffiCENTA.E 

CQ.l Ls:l 
DE NUMrn:6 550 45.7% 

SIN Ls:l 
DE NUMEID5 653 54.3% 

TOTAL 1203 100.0% 

lrot 

90 

80 

70 - 54.3% 

60 

50 

40 

30 . 
4l7% 

20 

10 

uso oc me~ 

CU\000 Y GRlflCA f-0, 43 
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DESffilltlONES 

USO DE NUMEROS 

FEBRERO 1989 

PMAMEJRJ FRECUENCIA F'ffiCEITTA.E 

coo lID 
DE MJMrn:E 479 42.2% 

SIN lID 
DE MJMrn:E 655 57.8% 

TOTAL 1134 100.0% 

100% 

90 

80 

70 57.8% 

(¡() 

50 

40 

30 

20 
42.2% 

10 

lID CE IVMrn'.lS 

CUPORO Y GRÑ" I CA fD, 44 
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OESCR lFClONES 
USO DE NUMEROS 

MARZO 1989 

PARAME'!OO FRECUENCIA PffiCEITTA.E 

coo uso 
DE NUMEro> 589 49.7% 

SIN USO 
596 DE NUMEro> 50.3% 

TOTAL 1185 100.0% 

100% 

90 • 

80 • 

70 il.3% 

50 

50 • 

40 . 

30 
49. 7% 

20 

10 

u;o l:E N.M rn::s 

CU/>000 Y GR/>f 1 CA N:J.45 
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PARAMEOO 

COO LID 
DE NUMERCS 

SIN LID 
DE NUMERCS 

TOTAL 

100% 

90 

80 -

70 

60 

50 

40 

30 

20 

10 

DESffilftJONES 
USO DE NUMEROS 

ABRIL 1989 

FRECUENCIA PCRCENTJ\.E 

460 36.9% 

789 63.1% 

1249 100.0% 

63.1% 

l.60 DE NJMERCS 

CUPllOO Y G<AFICAI0.46 

87 



DESCR IFCIONES 

USO DE NUMEROS 

MAYO 1989 

PAAAMEOO FRECUENCIA PffiCENTA..E 

coo uso 
OE NUMrn:s 417 

SIN USO 
OE NUMEro:i 676 

TOTAL 

1COt 

~ 

00 • 

1093 

70 61.9% 

(JJ 

!n -

4J 

ll 

al 38.1% 

10 

USO CE N U M Ero; 

UJAOR'.l Y GRAF I C'-A f'.O, 47 

88 

38.1% 

61.9% 

100.0% 



PAAAME:lOO 

c:a¡ uso 
DE MJMOCS 

SIN USO 
DE MJMOCS 

TOTAL 

100t 

90 

80 

70 

60 

50 

4l 

JJ 

20 

10 

DESCRIPClONES 

USO DE NUMEROS 
JUNIO 1989 

FRECUENCIA PCRCENTA.E 

504 38.0% 

822 62.0% 

1326 100.0% 

62.0% 

USO DE lilil:R OS 

CtroRO Y GRAF 1 CA NJ, 48 
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DESCRIPCIONES 
USO DE NUMEROS 

ENERO A JUNIO 1989 

PARAMf:lRO FRECUENCIA PffiCENTA.E 

ca; l,f,O 
DE NUMFKS 2999 41.7% 

SIN tro 
4191 58.3% DE NUMFKS 

TOTAL 7190 100.0% 

100% 

90 

80 

70 
58.3% 

60" 

50 

40 

30 41.7% -
20 

10 

tro DE WME!\CS 

CU/-ORO Y ffiAflCA NO. 49 

90 



DESCRIPCIONES 

MALA DESCRIPCION 
ENERO 1989 

PAAAMEllV FRECUENCIA PCJlCENT.U: 

M.AIJ\ 
389 32.4% DESCRJPCJ(Jj 

BUENA 
DESCRJPCJ(Jj 814 67.6% 

TOTAL 1203 100.0% 

1ffi% 

ri 

IIl 

iU 67 .6 % 

BJ 

~ 

4l 

30 

20 

10 
32.~ 

MALA a: :ffi 1 PCJGJ 

Cll\ORO Y ffiA.F ICA f'D, ~ 

91 



PAAAME!RO 

MttA 
DESOl!PC!GI 

BUENA 
DESOl!PClGI 

TOTAL 

100% 

90 

80 

70 

60 

50 

40 

30 

20 

10 

DESrn IFCIONES 

MALA DESCRIPCION 
FEBRERO 1989 

FRECUENCIA POlCENTA.E 

419 36.9% 

715 63.1% 

1134 100.0% 

63.1% 

36.9% 

MAA OCSCRl PC!ON 

QJAIJOO Y !RAF!CA NQ, 51 
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DESCRIPCIONES 

MALA DESCR!PC!ON 
MARZO 1989 

PAAAME"!ID FRECUENCIA PCRCENT.U: 

Mft.A 
444 37.4% DESCRJPCIOO 

BUENA 
DESCRIPC!OO 741 62.6% 

TOTAL 1185 100.0% 

100% 

90. 

80 

70 62.6% 
60 

50 

~ 

lJ 

20 

10 37.4% 

MALA !IS CRlPCDN 

CU/DRO Y G Rlf!G'I m 52 

93 



DESCRIPCIONES 

MALA DESCRIPCION 

ABRIL 1989 
PARAMElRO FRECUENCIA PCRCENTA..E 

MAA 
DESCRIPCIOO 252 20.1% 
BUENA 
DESCRIPCIOO 997 79.9% 
TOTAL 1249 100.0% 

100 

90 

80 

70 

60 79.9% 

50 

40 

30 

20 

10 20.1% 

MAA l:ES C RIPCIOO 

COORJ Y G R/fl CA NQ, 53 
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DESffi IR::IONES 

MALA OESCRIPCION 
MAYO 1989 

PARAMEllll rnECUENCIA l'ffiCENTAf: 

MAA 
DESOOPCICJl 219 20.0% 

BUENA 
DESOOPCICJl 874 80.0% 

TOTAL 1093 100.0% 

1!n 

90 

80 

70 lDD% 
60 

50 

40 

30 

20 

10 
A\ílll 

MAi.A ll5Clll PC!ON 

CUJlllRO Y !RA'"l CA fD, 54 
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PAAAMEOO 

MltA 
DESCRIPCICJ-l 

BUENA 
DESCRIPCIOO 

TOTAL 

Ul% 

90 

.!D 

70 

ro 
5) 

4) 

J) 

dl 

10 

DESCRIPCIONES 

MALA DESCRIPCION 
JUNIO 1989 

FRECUENCIA PCllCENT!>..E 

298 22.4% 

1028 77.6% 

1326 100.0% 

22.4% 

Wl.A DESCRIPCIOO 

OJ AIRO Y CFAFICA NO. 55 



DESC RIPC !O NES 

MALA DESCR!PC!ON 

ENERO A JUNIO 1989 

PAAAMEm:J FRECUENCIA PffiCENT.U 

MltA 
DESffi!PC!Cl'I 2021 28.2% 
BUENA 
DESffi!PCIOO 5169 71.8% 
TOTAL 7190 100.0% 

100% 

90 

80 

70 71.8% 

60 

50 

40 

30 

200 

10 28.2% 

Mlúl DESCRIPCICl'I 

ClID JO Y GRAFICA NQ. 56 
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CERTIFICACIONES OEL ESTADO DE EBRIEDAD PARA CONDUCTORES 
DE VEHICULOS EN EL PERIODO DE: ENERO A JUNIO DE 1989. 

MES TOTlll. SVEBRIO t.OfEBRJO MASCUJNO FEMENINO 

ENOO 1 4 o 
FEBROO 2 3 5 o 
MARZO 17 1 16 15 2 

ABRIL 16 3 13 14 2 

MAYO 3 6 6 3 

JJNIO 14 2 12 8 6 

TOTAL 66 12 54 53 13 

CUADOO NQ, 57 
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CERTIFICACIONES GINECOLOGICAS 

PERIODO: ENERO A JUNIO 1989 

MES FRECUENCIA DESGARBOS LESIOOES EXAMEN SIGt;a; DE PRESENCIA DE DATai DE 
DEL HIMEN AGREGADAS PROCID.OGICO EMBAAAZO SECRECIOOES. lt.fECCIOO 

R NIR cm SIN cA. sA. cm SIN cm SIN cru SIN 

ENERO 4 2 2 2 2 o 4 2 2 o o o o 

FEBRERO o o o o o o o o o o o o o 

MARZO 2 o o 2 o 2 o o o o 

"' "' ABRL o o o o 2 o o o o 

o c1 '~ o· o o o o MAYO 

JJNIO o o o o o o o o o o 

TOTAL 9 4 3 4 o 2 o o o o 

R= RECIENTE 
N/R= NO RECIENTE 
cA.= cm LESIOO 
SÁ.= SIN LESIOO 

CUADRO NO. 58 



CERTIFICADOS ANDROLOGICOS 
PERIODO: ENERO A JUNIO DE 1989 

MES FRECUENCIA PRESENCIA O NO INTEffi!DAD ANJll LESIONES 
DE SECllECJONES 

CON SIN SI NO SIN CON 

ENOO o o o o o o o 
FEBROO o o o o o o o 
MARZO o o o o o 
Allll. 2 ·o.' 2 o 
MAYO o o o o o 

..LINIO o 1 o 
.. 

TOTAL 3 o 3 3 o 3 o 

CUADRO NO. 59 
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